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¿QUÉ SON LAS  
NOTAS TÉCNICAS? 

El Ministerio de Educación Nacional (MEN), en cumplimiento de sus competencias relacionadas con 
la formulación y seguimiento de las políticas y objetivos para el desarrollo del sector educativo, pone 
a disposición de la ciudadanía la presente serie de notas técnicas, concebidas como documentos de 
coyuntura educativa que abordan iniciativas de política que han sido claves para avanzar de manera 
decidida en la garantía del derecho fundamental a la educación en Colombia.

Estos documentos dan cuenta de las principales apuestas en torno a programas o líneas estratégicas 
que se han gestado en este periodo de gobierno o que se vienen implementando de periodos anteriores 
pero que han sido fortalecidas de manera decidida en el marco del Plan Nacional del Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” y el Plan Sectorial “Pacto por la equidad, pacto por la 
educación”. Las notas técnicas son un insumo para reconocer los antecedentes, avances y logros, así 
como los desafíos y retos que persisten en el marco de una visión de la educación como una política 
de Estado.

La descripción detallada y técnica de las apuestas estratégicas objeto de las notas permite la rendición 
de cuentas y los procesos de empalme con los gobiernos venideros y se constituye igualmente en 
insumo para discusiones técnicas que permitan seguir nutriendo la construcción de política pública 
educativa con el aporte de expertos, docentes y directivos docentes, familias, estudiantes y comunidad 
educativa en general.

Las notas técnicas en educación han sido construidas bajo la orientación del equipo directivo del 
Ministerio, con el apoyo de entidades adscritas y vinculadas, grupos de investigación, universidades, 
secretarías de educación, instituciones educativas públicas y privadas del orden territorial y nacional, 
maestros, directivos y representantes de la comunidad educativa, organizaciones internacionales 
dedicadas a abordar la agenda educativa, y entidades y organizaciones de la sociedad civil y del sector 
privado con quienes se ha hecho equipo por la educación.

Con la publicación de la serie de notas técnicas se busca entonces suscitar un diálogo ciudadano 
amplio para continuar trabajando de manera decidida en el fortalecimiento del sector, a fin de que 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias tengan más y mejores oportunidades educativas, 
que les permitan estructurar trayectorias educativas significativas que aporten así mismo al bien 
común y a la construcción de una sociedad más solidaria, justa y equitativa.

 
María Victoria Angulo González 

Ministra de Educación Nacional
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RESUMEN

La movilidad humana y la migración son fenómenos mundiales que se han dado siempre en la historia 
de la humanidad; algunas personas cambian de lugar de residencia para mejorar sus oportunidades de 
vida, otros lo hacen para huir de condiciones internas en sus países de origen que afectan la garantía de 
sus derechos. Estas situaciones ejercen presiones en los sistemas educativos de los países de acogida, los 
cuales han tenido que adaptar sus estructuras para garantizar el derecho a la educación en condiciones 
de inclusión y equidad para todos, independientemente de su lugar de origen o procedencia. 

 En Colombia la educación es un derecho fundamental y un servicio público consagrado en la Constitución 
Política, que se ofrece en los niveles de preescolar, básica y media a la población que se encuentra en 
el territorio nacional, incluyendo la población migrante. La mayoría de las personas migrantes y 
refugiadas en Colombia provienen de Venezuela, situación que ha implicado el diseño e implementación 
de diversas estrategias de acceso, acogida, permanencia y calidad para que los niños, niñas y adolescentes 
provenientes de ese país gocen de la garantía al derecho a la educación sin discriminación.  

Esta nota recoge las principales acciones en materia de flexibilización normativa y las estrategias 
para promover el acceso, bienestar y permanencia que se conjugan en la experiencia que el país y 
el sector educación han acumulado en la inclusión de la población migrante, refugiada y retornada 
desde Venezuela. Estos desarrollos se evidencian en la implementación de una serie de procesos 
estratégicos que se impulsan desde el Ministerio de Educación Nacional como orientador de la política 
educativa en el país y que se materializan a través de procesos técnicos, normativos y políticos que 
han permitido incluir en el sistema educativo a los estudiantes migrantes de origen venezolano en 
todos los niveles educativos, incluyendo la educación superior; facilitando las condiciones para que 
puedan acceder a la oferta educativa en condiciones de equidad y poniendo a su disposición todos 
los componentes de la prestación del servicio educativo, incluidas estrategias como la alimentación 
escolar, el transporte escolar, los modelos y herramientas pedagógicas de educación flexible, la 
regularización migratoria, entre otras. 

Así mismo, se encuentran reflejados los principales impactos y las contribuciones que se están 
generando en la educación en Colombia de la mano de las reflexiones sobre el reconocimiento de la 
diversidad, las relaciones democráticas y el ejercicio de la solidaridad, que son fundamentales para el 
desarrollo del proyecto de vida de los estudiantes y el fomento de una sociedad cada vez más equitativa. 

Palabras claves: migración, trayectoria educativa, derecho a la educación, acogida, acceso,  
permanencia, inclusión, diversidad, solidaridad, equidad.

10
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LISTA DE ACRÓNIMOS Y SIGLAS

APC Agencia Presidencial de Cooperación 

CAB Convenio Andrés Bello

CDI Centro de Desarrollo Infantil 

CDNN Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña

CNR Consejo Noruego para Refugiados 

CONPES Consejo Nacional de Política Económica y Social  

CRA Child Resilience Alliance

DESC Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

ETC Entidades territoriales certificadas en educación

ETPMV Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos  

MEF Modelos de Educación Flexible

MEN Ministerio de Educación Nacional

NNA Niños, niñas y adolescentes

NNAJ Niños, niñas, adolescentes y jóvenes

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

OIM Organización Internacional de Migraciones

ONU Organización de las Naciones Unidas

PAE Programa de Alimentación Escolar

PECP Permiso Especial Complementario de Permanencia

PEI Proyecto Educativo Institucional

PEP Permiso Especial de Permanencia

PPT Permiso por Protección Temporal

PEPFF Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formalización  

PMA Programa Mundial de Alimentos

PTA Programa Todos a Aprender

RAMV Registro Administrativo para los Migrantes Venezolanos

Simat Sistema Integrado de Matrícula 

TMF Tarjeta de Movilidad Fronteriza

Unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UNHCR The UN Refugee Agency (La Agencia de la ONU para Refugiados [ACNUR])

Unicef Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

USAID United States Agency for International Development
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INTRODUCCIÓN

La migración humana no es un fenómeno nuevo 
en la historia de la humanidad. Sin embargo, 

en los últimos años se ha destacado a nivel global 
por el alto número de personas que, por motivos 
ambientales, políticos, de salud, entre otros, se han 
visto obligadas a salir de sus lugares de origen o re-
sidencia. De acuerdo con los datos publicados por la 
Agencia de las Naciones Unidas para los Refugiados  
(ACNUR), en el año 2020 más de 11 millones de per-
sonas huyeron a otros países, incluyendo “personas 
desplazadas por primera vez, así como a las personas 
desplazadas repetidamente, tanto dentro como fue-
ra de las fronteras de los países” (UNHCR, 2020a). 

En lo que respecta a personas migrantes y refugiadas 
en Colombia, la mayoría provienen de Venezuela. 
Siguiendo los datos de Migración Colombia (2020), 
de los 1,7 millones de ciudadanos venezolanos en Co-
lombia, 58  % de ellos son hombres y mujeres entre 
los 18 y 39 años de edad. El 28 % son niños, niñas y 
adolescentes, quienes están en mayor riesgo de vul-
neración de sus derechos humanos.

Por lo anterior, es imperativo contar con políticas 
públicas encaminadas a reducir las causas de la vul-
nerabilidad que pueden afectar a niños, niñas y ado-
lescentes migrantes de Venezuela, y que permitan 
a las escuelas configurarse “como ambientes sanos, 
seguros y potenciadores, centrados en los niños y las 
niñas, especialmente en aquellos que son más vul-
nerables” y en los que puedan “enfrentar mayores 
retos y riesgos” (Ruiz et al., 2020, p. 21).

Este panorama ha implicado importantes desafíos 
para el país por lo que, desde el primer momento, el 
Gobierno de Colombia ha tenido una política clara y 
solidaria frente a la migración venezolana, y el sec-
tor educación ha sido fundamental en el proceso de 
atención e integración de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes (NNAJ) migrantes. 

En el marco de las acciones que lidera el Ministerio 
de Educación Nacional (MEN) para garantizar el ac-
ceso y permanencia en el sistema educativo a favor 
de la niñez migrante, es fundamental contemplar 
el Estatuto Temporal de Protección para Migrantes 
Venezolanos (ETPMV). Este es un mecanismo jurí-
dico contenido en el Decreto 216 (2021), que permi-
te la caracterización y regularización de migrantes 
venezolanos, y que se compone de varias fases, una 
de ellas la entrega de un Permiso por Protección 
Temporal (PPT), que permite el acceso a servicios  
públicos y privados.

El ETPMV resulta de gran relevancia en el sector 
educativo, pues tal y como lo establece el Decreto 
216 (2021) y su resolución de implementación (Re-
solución 0971 [Migración Colombia, 2021]), el PPT 
permite el acceso, la trayectoria y la promoción en 
el sistema educativo colombiano en los niveles de 
educación inicial, preescolar, básica y media (art. 
14, par. 2). De igual forma, los términos para acceder 
al ETPMV estarán habilitados hasta el 30 de mayo de 
2031 para niñas, niños y adolescentes matriculados 
en una institución educativa, lo que les permitirá la 
articulación con estudios técnicos del Servicio Na-
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cional de Aprendizaje (SENA), recibir diplomas de 
grado y acceder a educación superior (Migración 
Colombia, 2021, art. 26, par. 2)1. 

En todo caso, y aun antes de la expedición del ETPMV, 
como muestra del compromiso del Gobierno en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-
2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, bajo 
el liderazgo del MEN, las niñas, niños y adolescentes 
han accedido a educación preescolar, básica y media 
sin distinción de su nacionalidad o situación migrato-
ria. El compromiso del sistema educativo ha sido tan 
importante que, por ejemplo, a finales de 2018 había 
34.000 estudiantes provenientes de Venezuela matri-
culados en instituciones educativas colombianas, y a 
diciembre de 2021, más de 489.000.  

Adicionalmente, y considerando que los colegios 
son espacios protectores por excelencia, se han con-
solidado esquemas de permanencia estudiantil, que 
benefician no solo a niñas y niños migrantes, sino 
también a extranjeros. Ejemplo de esto es el Progra-
ma de Alimentación Escolar (PAE), programas de 
transporte escolar, vestuario y kits estudiantiles, 
que se han fortalecido a nivel nacional y territorial 
para impactar tanto a migrantes como a comunida-
des de acogida.  

Bajo el entendido de la importancia de garantizar 
el acceso y permanencia en el sistema educativo, el 
Gobierno nacional articula y coordina los esfuerzos 
de la cooperación internacional en materia de edu-
cación. De esta forma, se coordinan las acciones del 
Grupo Interagencial de Flujos Migratorios Mixtos 
(GIFMM) en el marco del Plan de Respuesta Regional 
para Refugiados y Migrantes (R4V). Para 2022 en el 

1  El ETPMV contempla temporalidades para su acceso. Por ejemplo, quienes hayan estado en situación migratoria irre-
gular o regular podrán acceder hasta el 30 de mayo de 2022, y para quienes ingresen de forma regular hasta el 2023. Sin 
embargo, atendiendo el interés superior de las niñas y niños, y la importancia de que cuenten con un estatus migratorio 
regular como mecanismo de permanencia en el sistema educativo, para quienes estén matriculados no existirá límite 
temporal para el acceso al ETPMV.

sector educativo, el Plan de Respuesta contempla una 
necesidad de financiación superior a 50,2 millones de 
dólares, a través de los cuales se busca complementar 
los esfuerzos nacionales y territoriales para el acceso, 
permanencia y trayectoria en el sistema escolar.

De esta forma, el Gobierno colombiano tiene una 
línea clara frente a la atención e integración socioe-
conómica de la población migrante, y el sector edu-
cativo, tanto en el nivel nacional como en el territo-
rial, ha sido clave en este proceso, pues los espacios 
educativos son aquellos en los que por excelencia 
ocurren procesos de integración social. Sin embar-
go, se sigue necesitando el apoyo y compromiso de 
la comunidad internacional, para complementar los 
esfuerzos del Gobierno en la atención e integración 
de la niñez migrante. 

La presente nota técnica tiene como objetivo ex-
poner las acciones y aportes del sistema educativo 
colombiano para la consolidación de políticas diri-
gidas a la población estudiantil en contextos de mo-
vilidad humana y migración, poniendo énfasis en el 
caso de la población proveniente de Venezuela, en el 
marco de las estrategias de acceso, bienestar y per-
manencia definidas en el PND 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad” y el Plan Sectorial 
“Pacto por la equidad, pacto por la educación”. La 
nota se ha estructurado a partir de los documentos 
técnicos desarrollados al interior de la Dirección 
de Cobertura y Equidad del MEN en el marco de la 
alianza con el Fondo de Naciones Unidas para la In-
fancia (Unicef) orientada al apoyo y consolidación 
de documentos técnicos sobre la inclusión de niños, 
niñas y adolescentes refugiados y migrantes en el 
sistema educativo colombiano.
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El documento se presenta en seis secciones. La pri-
mera muestra el panorama internacional del fenó-
meno migratorio y contextualiza el caso de acogida 
de la población venezolana en este contexto; la se-
gunda se enfoca a la contextualización del fenóme-
no migratorio venezolano y el retorno de personas 
nacionales colombianas residentes en Venezuela. 
La tercera presenta el marco legal y las orientacio-
nes técnicas para la garantía de la atención integral 
a la población migrante. El cuarto capítulo expone 
las estrategias para promover el acceso al sistema 
educativo de la población migrante proveniente de 
Venezuela, profundizando en temas como la regu-
larización migratoria, la convalidación de estudios, 
las acciones de articulación y asistencia técnica con 
las secretarías de educación, entre otras. La quinta 

sección presenta las estrategias de bienestar y per-
manencia para la acogida de la población migrante, 
dentro de las que se encuentran la alimentación es-
colar, los corredores humanitarios escolares, la nive-
lación escolar, la formación docente, las estrategias 
para la prevención de la xenofobia y los modelos edu-
cativos flexibles. En la sexta sección, se exponen los 
principales aprendizajes que para el sector han sur-
gido en los últimos años, a partir de la experiencia de 
atención a la población migrante proveniente de Ve-
nezuela, exponiendo las principales conclusiones y 
recomendaciones, en especial frente a los retos para 
la educación inclusiva de la población migrante en 
situación de movilidad y algunas sugerencias para 
profundizar en las acciones de política definidas. 
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La movilidad humana y la migración son fenóme-
nos mundiales que se han dado siempre en la his-

toria de la humanidad; algunas personas cambian de 
lugar de residencia para mejorar sus oportunidades 
de vida, otros lo hacen para huir de condiciones in-
ternas en sus países de origen que afectan la garantía 
de sus derechos. Las situaciones de desplazamiento 
y migración internacional imprimen presiones im-
portantes a los sistemas educativos de las naciones, 
las cuales deben adaptarse para dar cumplimiento al 
compromiso mundial recogido en la Agenda 2030, 
en el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 “Ga-
rantizar una educación inclusiva, equitativa y de ca-
lidad y promover oportunidades de aprendizaje du-
rante toda la vida para todos”, independientemente 
de su lugar de origen o procedencia.

En este marco, tal como lo señala la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (Unesco, 2019), “la migración y el 
desplazamiento pueden incidir profundamente en 
la educación, requiriendo sistemas educativos que 
atiendan a las necesidades de quienes migran y de 
quienes se quedan”.  En tal sentido, los países deben 
realizar adaptaciones en sus sistemas educativos a 
través de ajustes en la legislación que permitan in-
cluir el derecho de los migrantes a la educación, ya 
que “en la práctica, el ejercicio de este derecho pue-

de verse impedido por el carácter restrictivo de las 
políticas de inmigración, la incompatibilidad entre 
distintas leyes y los requisitos estrictos de documen-
tación que pueden exigir los países de acogida”. Es-
tas adaptaciones implican la preparación de maes-
tros para la atención de los estudiantes acorde con la 
diversidad y los traumatismos propios que pueden 
traer los migrantes y desplazados, así como una se-
rie de estrategias orientadas a garantizar su acogida 
y permanencia en el sistema educativo, incidiendo 
así a largo plazo a que el sistema educativo de adapte 
y se beneficie de tales acciones. 

Dentro de las principales barreras documentadas 
por Unesco para la educación de los migrantes en 
condiciones de inclusión y equidad se encuentran 
barreras de tipo jurídico relacionadas principal-
mente con los documentos de identificación, ad-
ministrativas y de recursos para atender a toda la 
población y el dominio de la lengua local. Dichas 
barreras hacen que se evidencien brechas impor-
tantes entre la población nativa y la población mi-
grante cuyos efectos pueden prolongarse en el tiem-
po. Por ejemplo, en 2017, en la Unión Europea, los 
jóvenes nacidos en el extranjero que abandonaron 
tempranamente la escuela eran dos veces más nu-
merosos que los nativos y en 2015, en los países de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

MOVILIDAD HUMANA  
Y MIGRACIÓN: EL CONTEXTO  
INTERNACIONAL 

I. 
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Económicos (OCDE), las probabilidades de adquirir 
las competencias básicas en lectura, matemáticas y 
ciencias eran un 32 % menores para los inmigrantes 
de primera generación que para la población nativa, 
y un 15 % menores para los inmigrantes de segunda 
generación (Unesco, 2019, p. 19). 

Existen diversas definiciones de las categorías de 
clasificación de las personas que migran o se despla-
zan a nivel internacional, dentro de las que se en-
cuentran las siguientes: migrantes internacionales 
con autorización para trabajar, migrantes sin auto-
rización para residir o trabajar en un país extran-
jero, solicitantes de asilo o refugiados. No obstante 
las divergencias que puedan surgir en torno a la de-
nominación de la población migrante y desplazada, 
los países cada vez más han venido analizando las 
implicaciones de este fenómeno en sus estructuras 
internas de los sistemas educativos y han tomado 
decisiones para incluir dentro del servicio acciones 
afirmativas para la atención de esta población. Así, 
en 2016 los Estados miembros de las Naciones Unidas 
(ONU) firmaron la declaración de Nueva York para 
los refugiados y los migrantes, con miras a reforzar 
y perfeccionar los mecanismos de responsabilidad 
compartida, que dieron origen a la elaboración de 
dos pactos mundiales: uno sobre los migrantes y 
otro sobre los refugiados (El Pacto Mundial para la 
Migración Segura, Ordenada y Regular y El Pacto 
Mundial sobre Refugiados, liderado por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados [ACNUR]). 

En un mundo cada vez más globalizado la migración 
es un fenómeno latente que se origina en muchos 
lugares por crisis políticas, económicas, medioam-
bientales y esta misma globalización implica que 
los sistemas educativos tengan que adaptarse y go-
zar de la flexibilidad requerida para que el derecho 
primordial a la educación no se vea truncado, sin 
importar cuál sea la nacionalidad. Según datos del 
estudio Migración, desplazamiento y educación: cons-

truyendo puentes, no muros (Unesco, 2019), el núme-
ro de migrantes internacionales se multiplicó por 
más de 2,7, pasando de 93 millones en 1960 a 258 mi-
llones en 2017 según cifras estimadas por la ONU. El 
64 % de estos reside en países de altos ingresos, a di-
ferencia de los países de ingresos bajos y medianos, 
en los cuales la proporción de migrantes dentro de 
la población ha permanecido constante y baja, en un 
1,5 % aproximadamente. El porcentaje va en aumen-
to en los países de altos ingresos, ya que ha pasado 
de 10 % en 2000 a 14 % en 2017.

A su vez, el informe señala que en 2017 había alrede-
dor de 87 millones de desplazados en el mundo, de 
los cuales 58,8 millones han sido reportados como 
desplazados internos, y en una segunda categoría 
están los desplazados internacionales, aquellos que 
han cruzado las fronteras internacionales huyendo 
de conflictos y persecuciones, los cuales presentan 
cifras a 2017 de 25,4 millones de personas refugiadas 
y 3,2 millones de solicitantes de asilo. Dentro de los 
Estados que generan más refugiados en el mundo 
se encuentran la República Árabe Siria, Palestina, 
Afganistán y Sudán del Sur, siendo el fenómeno si-
rio el más representativo en términos de número de 
refugiados por país de origen. Según lo indicó en oc-
tubre de 2021 Filippo Grandi, alto comisionado de la 
ACNUR, alrededor de 6,7 millones de sirios han sido 
desplazados dentro del país y 5,5 millones de refu-
giados están siendo acogidos en cinco países vecinos 
(Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2021). 

En el caso de los refugiados, la declaración de Nue-
va York de 2016 exhorta a los Estados miembros de 
las Naciones Unidas a “brindar educación primaria 
y secundaria de calidad en entornos de aprendizaje 
seguros […] en los primeros meses después del des-
plazamiento inicial”. En este marco, los Estados han 
diseñado mecanismos de responsabilidad comparti-
da como parte del pacto mundial sobre refugiados, 
que los compromete además a brindar “recursos y 
conocimientos especializados para ampliar los sis-
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temas nacionales de educación, mejorar su calidad 
y hacerlos más inclusivos”, tanto para las poblacio-
nes de acogida como para los refugiados (Unesco, 
2019). Estos pactos han sido recogidos por Colombia 
como se describe en los siguientes capítulos, espe-
cialmente para la atención de la población migrante 
y refugiada proveniente de Venezuela, principal po-

blación de migrantes y refugiados que recibe el país, 
equivalente a un tercio de la población siria (la cual 
es acogida por cinco países como se señaló anterior-
mente), cuya atención es ejemplo de cómo el Estado 
colombiano ha adaptado su sistema educativo para 
la garantía de los derechos humanos y del derecho 
fundamental a la educación para todos. 
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Actualmente, Colombia es uno de los países del 
mundo que recibe más personas en condición 

de movilidad humana, tal como lo demuestran los 
1,7 millones de migrantes y refugiados provenientes 
de Venezuela que forman parte de los 5,9 millones 
de personas refugiadas y migrantes de Venezuela en 
todo el mundo (UNHCR, 2020b). Esta situación solo 
es superada por los esfuerzos que realiza Turquía 
por efectos del fenómeno migratorio sirio. Siguien-
do los datos proporcionados por Migración Colom-
bia (2020), 58  % de estas personas migrantes son 
hombres y mujeres entre los 18 y 39 años de edad, y 
28 % son niños, niñas y adolescentes (NNA). La ma-
yoría de los ciudadanos venezolanos se radica en 
las ciudades capitales, dadas las oportunidades que 
estas ofrecen por su dinámica económica y de gene-
ración de ingresos para garantizar sus necesidades 
de subsistencia. Bogotá sería la ciudad con mayor 
acogida, con poco más de 357.000 registros, seguida 
por las ciudades de Cúcuta, Barranquilla, Medellín y 
Cali (Migración Colombia, 2020).

En cuanto a la migración pendular, que hace refe-
rencia a aquella población que se mueve habitual-

mente en zona de frontera, la autoridad migratoria 
colombiana señala que, para inicios del año 2021, 
había más de 4.315.000 personas provenientes de 
Venezuela que son portadoras de la Tarjeta de Mo-
vilidad Fronteriza (TMF), quienes registraron, en 
promedio, más de 32.000 entradas diarias al territo-
rio colombiano. A su vez, cerca de 346.000 personas 
provenientes de Venezuela han hecho uso del Per-
miso de Tránsito Temporal, que les permite hacer 
tránsito por Colombia de manera regular en un lap-
so inferior a quince días. 

La Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) coincide con las cifras de la autoridad migra-
toria colombiana y señala que más de 5 millones de 
personas han salido de Venezuela en los últimos dos 
años, entre las que se encuentran NNA que por su 
edad, género, nacionalidad y situación migratoria 
se encuentran aún más expuestos a diferentes for-
mas de violencia. 

Este panorama ha implicado importantes desafíos 
para el Gobierno de Colombia, que no ha escatima-
do esfuerzos para poner en marcha acciones efecti-
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vas para la protección de los derechos de NNA mi-
grantes provenientes de Venezuela. Especialmente 
considerando que en Colombia la educación es un 
derecho fundamental y un servicio público consa-
grado constitucionalmente, el sector educativo ha 
estado comprometido con la asistencia y protección 
de los NNA para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos, los cua-
les prevalecen sobre los derechos de los demás, sin 
importar nacionalidad, estatus migratorio, raza, 
sexo, creencia política y religiosa. Con el fin de hacer 
frente a esta situación, el Gobierno y el sistema edu-
cativo en su conjunto han trabajado de la mano para 
lograr la integración efectiva e integral a la sociedad 
de esta población, considerando los siguientes tres 
principios: 1) acceso a servicios básicos como salud, 
educación y protección a grupos vulnerables; 2) in-
tegración económica y generación de ingresos; y 3) 
seguridad ciudadana y convivencia. 

En términos generales, desde 2016 se han creado me-
canismos como el Permiso Especial de Permanencia 
(PEP), que busca regularizar la situación migratoria 
de la población que ingresó al país por los puntos 
de control autorizados. Adicionalmente, se levantó 
el Registro Administrativo para los Migrantes Ve-
nezolanos (RAMV), que ha aportado información 
relevante de caracterización sobre la población pro-
veniente de dicho país, y se ha utilizado como me-
canismo para la regularización de las personas que 
entraron de manera irregular a Colombia.

En la misma línea, desde el año 2015 el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores (MRE) ha realizado 
procesos de nacionalización de cónyuges de na-
cionales de Colombia retornados, de manera que 
se mantenga la unidad familiar y se propicien 
condiciones de integración económica y social 
en el país. En temas humanitarios, desde el nivel 
nacional se han propuesto varias estrategias para 
permitir el acceso a la oferta institucional en rela-
ción con la atención de partos y urgencias, vacu-

nación, control prenatal y protección de derechos 
de menores de edad. 

Actualmente, se adelanta la implementación del Es-
tatuto Temporal de Protección para Migrantes Ve-
nezolanos (ETPMV), que contempla la creación del 
registro único, piedra angular para el nuevo proceso 
de regularización de la situación migratoria con al-
cances hasta el año 2031. El Estatuto representa una 
oportunidad para más de 341.000 estudiantes mi-
grantes de origen venezolano matriculados en Co-
lombia que carecen de un documento de identifica-
ción válido en territorio nacional. Además, recoge 
parte de las propuestas planteadas en las iniciativas 
de regularización que se promovieron desde el MEN 
a través del impulso a la creación del PEP Educativo 
entre los años 2019 y 2020 con el apoyo de la Cancille-
ría y Migración Colombia.

A su vez, el Estado colombiano ha hecho reiterados 
llamados para señalar el enfoque multisectorial de 
la política pública para la atención a esta población. 
Indica que su formulación deberá ser lo suficiente-
mente amplia y flexible para permitir su aplicación 
con un enfoque territorial diferenciado, conside-
rando que los municipios receptores de migrantes 
cuentan con distintas capacidades institucionales 
para hacer frente a la crisis. Adicionalmente, las en-
tidades del Estado están llamadas a trazar una ruta 
de atención al fenómeno migratorio para atender 
las necesidades en salud, educación, primera infan-
cia y trabajo de la población migrante proveniente 
de Venezuela, así como fortalecer la institucionali-
dad encargada de gestionar la crisis, en particular 
en relación con atención de zonas y pasos de fronte-
ra, registro civil y atención de situaciones de segu-
ridad y convivencia que pudieran presentarse como 
resultado de la migración. 

Desde el MEN, como entidad rectora del sistema 
educativo y garante del derecho a la educación en 
Colombia, se han liderado procesos técnicos, nor-
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mativos y políticos que han permitido incluir en el 
sistema durante 2021 a más de 489.000 estudiantes 
migrantes de origen venezolano en todos los niveles 
educativos, como parte de su compromiso solidario, 
pero también dando cumplimiento al derecho in-
ternacional en cuanto a la garantía de los derechos 
humanos de toda la población. El trabajo para garan-
tizar la educación de miles de NNA y adultos migran-
tes de origen venezolano parte del reconocimiento 
constitucional que se hace a la educación como un 
derecho fundamental y como un servicio público (ar-
tículo 67), el cual se extiende a las personas extranje-
ras en el territorio nacional, dado el reconocimiento 
a la igualdad de derechos establecido también en el 
artículo 100 de la Constitución Política (1991). 

En torno a esta situación, el sector educativo ha traba-
jado con diferentes actores y en todos los niveles para 
lograr la integración de esta población a la sociedad, 
promoviendo el desarrollo integral y el ejercicio ple-
no de sus derechos independiente de la nacionalidad, 
el estatus migratorio, la raza, la orientación sexual o 
sus creencias políticas y religiosas. En coordinación 
con las secretarías de educación se ha actualizado y 
adaptado el marco normativo a través de decretos, 
resoluciones y circulares con los siguientes objetivos: 

1. Flexibilizar los requisitos de documentación 
para ingresar al sistema educativo.

2. Facilitar el registro de los estudiantes en el siste-
ma de información de matrícula oficial con varia-
bles que permiten una completa caracterización.  

3. Habilitar a todas las instituciones educativas del 
país para validar los grados cursados en Vene-
zuela mediante evaluaciones y actividades aca-
démicas cuando no se tengan los documentos 
debidamente legalizados y apostillados. 

4. Permitir el acceso a estrategias como la alimen-
tación y el transporte escolar en igualdad de 
condiciones a los estudiantes colombianos.

5. Gestionar e impulsar los procesos de regulariza-
ción migratoria para estudiantes indocumenta-
dos e irregulares.

Estos procesos, que han quedado plasmados en ajus-
tes normativos, sumados a una serie de estrategias y 
acciones coordinadas con otros sectores del Estado 
y entidades del orden nacional, departamental y lo-
cal, organizaciones de cooperación y la sociedad ci-
vil, han hecho posible consolidar importantes cifras 
de atención. Por ejemplo, al cierre de matrícula de 
2021, el Sistema Integrado de Matrícula (Simat) re-
porta más de 489.000 estudiantes migrantes de ori-
gen venezolano en los niveles educativos de preesco-
lar, básica y media, de los cuales 95,6 % se encuentra 
matriculado en establecimientos educativos de ca-
rácter oficial y matrícula contratada, 79 % en zonas 
urbanas y 21 % en zonas rurales.

Al inicio de la crisis migratoria venezolana (2015), la 
matrícula de esta población se encontraba localiza-
da principalmente en las zonas aledañas a la fronte-
ra, en los departamentos de La Guajira, Cesar, Norte 
de Santander, Arauca y Casanare. Con el pasar de los 
años,la matrícula se ha dispersado a lo largo y ancho 
del territorio nacional, moviéndose especialmente 
hacia las capitales departamentales y centros pobla-
dos de mayor dinamismo económico. Actualmen-
te, se reporta la matrícula en 32 departamentos y el 
Distrito Capital, en las 96 entidades territoriales cer-
tificadas en educación (ETC) y en 1.083 de las 1.120 
entidades administrativas locales del país como mu-
nicipios y áreas no municipalizadas que reportan 
matrícula a través del Simat.
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Para lograr la efectiva integración e inclusión edu-
cativa de la población migrante, el sector educativo 
ha generado nuevas capacidades para: 1) movilizar 
la construcción de una educación inclusiva de cali-
dad; 2) dinamizar el diálogo democrático en torno 

al reconocimiento de la diversidad; 3) promover la 
solidaridad en las comunidades educativas; y 4) ge-
nerar una adecuación institucional en términos de 
flexibilidad y apertura para el fortalecimiento social 
y cultural.
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El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas (DESC) ha es-

tablecido que 

todos los niños de un Estado, incluidos los in-
documentados, tienen derecho a recibir una 
educación y […] que el acceso a la educación y al 
empleo son vías importantes de integración en 
el país de acogida y reducen la dependencia de 
los refugiados o migrantes del apoyo público o 
las organizaciones benéficas privadas. (Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
[DESC], 1999)

Por su parte, la Nota de orientación sobre el flujo de ve-
nezolanos (Agencia de las Naciones Unidas para los 
Refugiados [ACNUR], 2018) recomienda que los Es-
tados adopten medidas para garantizar a esta pobla-
ción el acceso a derechos básicos como la educación, 
y la Declaración de Quito sobre Movilidad Humana 
de Ciudadanos Venezolanos en la Región (2018) ha 
establecido el compromiso de proveer a los ciudada-
nos venezolanos en situación de movilidad humana 
el acceso al servicio educativo. En este marco, el sec-

tor educativo colombiano ha encaminado acciones 
para liderar la garantía del derecho a la educación 
a través del pleno acceso, bienestar y permanencia 
para toda la población estudiantil procedente de Ve-
nezuela que ha ingresado al territorio nacional en 
los últimos años. 

Esta apuesta por la garantía del derecho a la educa-
ción se enmarca igualmente en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, que reconoce en su 
artículo 26 que toda persona tiene derecho a la edu-
cación y que esta debe ser gratuita, al menos en pri-
maria y básica; en la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados de 1951, que en referencia a perso-
nas refugiadas establece que los Estados están en el 
deber de ofrecer “acceso a los estudios, el reconoci-
miento de certificados de estudios en el extranjero, 
exención de derechos y cargas y concesión de becas” 
(ACNUR, s. f., art. 22); así como en la Declaración 
de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes 
(2016), el Pacto Mundial sobre Migración (2018) y el 
Pacto Mundial sobre Refugiados (2018), que recono-
cen el derecho a la educación de NNA migrantes y 
refugiados. La Convención sobre los Derechos del 
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Niño y la Niña (CDNN), ratificada por el Estado co-
lombiano mediante Ley 12 (1991), también especi-
fica que todos NNA son titulares de derechos y, en 
consecuencia, requieren de una protección y cui-
dados especiales. 

En este sentido, Colombia ha manifestado en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, su com-
promiso con los objetivos del mencionado pacto, 
con la finalidad primordial de respetar y proteger 
los derechos de los migrantes independientemente 
de su estatus migratorio, promoviendo la seguridad 
y prosperidad de las comunidades (Resolución 0971 
[Migración Colombia, 2021]). El sector educativo 
también se ha comprometido con los alcances pro-
puestos en esta Asamblea, en especial con las metas 
del ODS 4 que tiene como fin garantizar una educa-
ción inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para to-
das las personas, sin excepción.

En Colombia la educación es un derecho fundamen-
tal y un servicio público consagrado en la Constitu-
ción Política (1991, arts. 44 y 67). De igual manera, el 
artículo 44 de la Constitución expresa que “la socie-
dad y el Estado tienen la obligación de asistir y pro-

teger al niño para garantizar su desarrollo armónico 
e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”, así 
como también que “los derechos de los niños preva-
lecen sobre los derechos de los demás”. El artículo 67 
expone que “el Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación, que será obligatoria 
entre los cinco y los quince años y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de edu-
cación básica” (Constitución Política, 1991). 

Igualmente, la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de Todos los Trabajado-
res Migratorios y de sus Familiares, adoptada por 
la Asamblea General de la ONU, en su Resolución 
45/158 del 18 de diciembre de 1990, establece que “to-
dos los hijos de los trabajadores migrantes gozarán 
del derecho fundamental de acceso a la educación en 
condiciones de igualdad de trato con los nacionales 
del Estado de que se trate” (Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos [ACNUDH], 1990). 

La tabla 1 relaciona la normativa internacional 
que Colombia ha suscrito respecto al derecho  
a la educación.

Tabla 1. Normativa internacional vinculante para Colombia respecto al derecho a la educación.

Norma o documento Descripción

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966)

Artículo 13. Los Estados parte en el Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a la educación.

Convención de los Derechos del Niño y la Niña (1989)

Artículo 28. Los Estados parte reconocen el derecho del 
niño a la educación. A fin de que se pueda ejercer progre-
sivamente y en condiciones de igualdad de oportunida-

des ese derecho, la Ley 12 de 1991 aprueba la Convención 
de los Derechos del Niño y la Niña en Colombia.

Resolución 05 de 1990 (Convenio Andrés Bello), y la  
Resolución 006 de 1998 (Tabla de equivalencias)

Acuerdos firmados por los ministros de educación de los 
países miembros del Convenio, que favorecen la movi-
lidad de estudiantes en el exterior que hayan realizado 
estudios de educación básica y media o secundaria, al 

permitir una ágil continuidad de la escolaridad dentro de 
los países miembros.
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Norma o documento Descripción

Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015)

Objetivo 4. “Garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos”. Se velará porque todos 
los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria.

Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada  
y Regular (2018)

Tiene por objetivo mitigar los factores adversos y estruc-
turales que impiden a las personas construir y mantener 
medios de vida sostenibles en sus países de origen. Pre-
tende reducir los riesgos y las vulnerabilidades a las que 
se enfrentan los migrantes en las diferentes etapas de 
la migración, respetando, protegiendo y cumpliendo sus 
derechos humanos y brindándoles atención y asistencia.

Fuente: MEN y Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), 2019 

En este contexto, en cualquier grado de la educación 
preescolar, básica y media que necesite cursar un 
NNA que viva en territorio colombiano, el Estado 
hará lo necesario para garantizar este derecho sin 
discriminación alguna. En este contexto es necesa-
rio precisar que las ETC, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 715 (2001), tienen la competencia de 
administrar el servicio educativo en su jurisdicción, 
garantizando su adecuada prestación en condicio-
nes de cobertura, calidad y eficiencia; por lo tanto, 
la realización de estrategias territoriales para garan-
tizar el derecho a la población migrante está igual-
mente bajo su competencia.

Así, con el fin de acompañar y asistir técnicamente 
a las entidades territoriales en materia de la garan-
tía al derecho a la educación para la población mi-
grante, el MEN publicó las circulares 45 del 16 de 
septiembre de 2015, 07 del 2 de febrero de 2016, 01 
del 27 de abril de 2017 y 16 del 10 de abril de 2018, es-

tas dos últimas conjuntas con Migración Colombia, 
para orientar a las ETC sobre los mecanismos para 
atender a los estudiantes migrantes procedentes 
de Venezuela, en los procesos de matrícula, conva-
lidación de estudios y validación de grados de pre-
escolar, básica y media, independientemente de su 
estatus migratorio (CONPES 3950 [Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 2018]). La territoria-
lización de la política se plantea como una necesidad 
de primer nivel debido a la distribución poco unifor-
me de las personas migrantes a lo largo del territo-
rio colombiano, no solo en términos absolutos, sino 
también en proporción a la población de los munici-
pios receptores. 

La tabla 2 resume el marco normativo que permite 
la garantía del derecho a la educación de la pobla-
ción migrante.
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Tabla 2. Normativa nacional respecto al derecho a la educación y orientaciones expedidas para la facili-
tación del acceso, bienestar y permanencia en el sistema educativo de la población migrante

Norma o  
documento

Descripción

Ley 115 de 1994 (Ley 
General de Educación)

Regula el servicio público de educación, que cumple una función social acorde con las ne-
cesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. 

Ley 1098 de 2016
Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Este código tiene por finali-
dad garantizar a los NNA su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 

familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.

Ley 1804 de 2016
Por la cual se establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infan-
cia “De Cero a Siempre”, la cual sienta las bases conceptuales, técnicas y de gestión para 

garantizar el desarrollo integral, en el marco de la doctrina de la protección integral.

Decreto 1860 de 1994

Reglamenta la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos. “Describe las 
etapas a cumplir en el proceso de modificación del PEI, aspecto necesario para la articula-
ción del Modelo dentro del proceso de institucionalización. Como es sabido, los estudiantes 

de los Modelos Educativos Flexibles (MEF) adquieren iguales derechos académicos y ad-
ministrativos a los de estudiantes del aula regular; y esta norma contiene las disposiciones 
vigentes sobre currículo, plan de estudios, diplomas y certificados académicos, manual de 

convivencia, y estructura y contenido del PEI, entre otros” (Consejo Noruego para Refugiados 
[CNR], 2020, p. 8).

Decreto 5012 de 2009
En su artículo 14, numerales 12 y 15, establece que el MEN es la entidad que tiene la facultad 
de realizar la convalidación de estudios de preescolar, básica y media realizados en el exte-

rior, para darles todo el reconocimiento y acreditación en el territorio colombiano.

Decreto 4807 de 2011

Establece las condiciones de gratuidad educativa para NNA en instituciones oficiales del 
Estado. Ha permitido que los requisitos de documentación sean flexibles para que NNA 

migrantes provenientes de Venezuela puedan acceder a la oferta educativa que ofrecen los 
establecimientos educativos colombianos. 

Decreto 1075 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educativo.

Decreto 1288 de 2018

Precisa una serie de medidas para garantizar el acceso de las personas inscritas en el RAMV 
a la oferta institucional y se dictan otras medidas sobre el retorno de personas de nacio-

nalidad colombiana. Dicta medidas dirigidas a garantizar el derecho a la educación de NNA 
venezolanos en el territorio colombiano, recogiendo en sus apartes las circulares expedidas 
por el MEN (circulares 45 de 2015, 7 de 2016, 01 de 2017 y 16 de 2018), en las cuales se impar-

ten las orientaciones a seguir por las ETC para el acceso al servicio educativo.

Resolución 07797 
(MEN, 2015b)

Tiene por objeto establecer el proceso de gestión de la cobertura educativa a cargo de las 
ETC, que busca articular los recursos humanos y de infraestructura, así como las estrategias 
de permanencia del sistema educativo estatal, con el fin de garantizar el goce efectivo del 
derecho a la educación, asegurando la prestación del servicio educativo y su continuidad 

durante el calendario escolar.
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Norma o  
documento

Descripción

Resolución 10687 
(MEN, 2019)

El MEN, bajo las consideraciones  contempladas en el CONPES 3950 de 2018 y el Decreto 
1288 de 2018, expidió esta Resolución con un capítulo especial para el trámite de convali-
dación de títulos de educación superior provenientes de Venezuela relacionado con la dis-
minución en los tiempos de respuesta para las solicitudes de convalidación que se llevan 
a cabo por el criterio de evaluación académica, pasando de 180 días calendario a 120 días 

calendario, y la posibilidad de que el solicitante adjunte como documento de identificación 
el PEP, en cualquiera de sus categorías. Lo anterior se suma a la conformación de un grupo 

especial de trabajo que atiende de manera exclusiva las solicitudes de convalidación de títu-
los otorgados por instituciones de educación superior venezolanas. 

Circular 22 
(MEN,  2009)

Establece la responsabilidad de padres y madres, los deberes del Estado, la sociedad y la 
familia para garantizar el acceso y la permanencia de NNA en el sistema educativo.

Circular 45 
(MEN, 2015a)

Solicita atención en el sistema educativo a población en edad escolar movilizada desde de 
Venezuela, así como a las ETC, en especial al departamento de Norte de Santander, a de-

sarrollar las acciones necesarias que permitan garantizar el derecho fundamental a la edu-
cación de la población en edad escolar afectada por la movilización a causa del cierre de 
frontera. Adicionalmente, establece que, si se observa insuficiencia de cupos, las ETC revi-
sarán la conveniencia de implementar Modelos Educativos Flexibles (MEF) de acuerdo con 
las condiciones y características de la población a atender, y de llevar a cabo acciones que 

faciliten ampliación del número de cupos. 

Circular 7 de febrero 
de 2016

Da alcance a la Circular 45 de septiembre de 2015, y presenta las orientaciones para la aten-
ción de la población en edad escolar proveniente de Venezuela.

Circular 1 de abril de 
2017

Da alcance a la Circular 07 de febrero de 2016, en cuanto a orientaciones para la atención de 
la población escolar proveniente de Venezuela.

Circular conjunta 16 
de 2018

Emitida por el MEN en conjunto con Migración Colombia, establece el instructivo para la 
atención de NNA procedentes de Venezuela en los establecimientos educativos colombia-
nos. En su contenido, recoge una serie de circulares anteriores (45 de 2015, 7 de 2016, 01 de 
2017) que establecen disposiciones en materia de acceso al sistema educativo. Particular-
mente, flexibiliza los requisitos de documentación para que NNA migrantes provenientes 

de Venezuela puedan acceder a la oferta educativa que ofrecen las instituciones educativas 
colombianas. Esta flexibilización permite que los NNA puedan ser matriculados aplicando 
un sistema de equivalencias y convalidaciones, aun cuando carezcan de un documento de 

identificación válido, siempre y cuando haya el compromiso de los padres y madres de fami-
lia y/o acudientes de normalizar el estatus migratorio del estudiante.

CONPES 3950 del 23 
de noviembre de 2018

Asigna al MEN tareas que permiten dar respuesta en la atención de la población migrante de 
Venezuela. Desde el sector educativo, se prevé el diseño de estrategias como las siguientes: 
1) agilizar el proceso de convalidación de estudios de básica y media, así como de títulos de 
educación procedentes de instituciones de educación superior (IES) venezolanas; 2) mejorar 
las condiciones de NNA en establecimientos educativos oficiales a través de la implemen-
tación de acciones que conduzcan al desarrollo de competencias ciudadanas y socioemo-
cionales para la prevención de la xenofobia y otras situaciones que afecten la convivencia 

escolar.

Fuente: Elaboración propia

Igualmente, se han emitido orientaciones frente al 
proceso de graduación y certificación. Desde la Di-
rección de Cobertura y Equidad del MEN en diciem-
bre de 2019 se expidió un documento con orientacio-

nes, en el cual se hicieron recomendaciones tanto a 
las secretarías de educación como a las instituciones 
educativas en lo referente a la expedición de certifi-
caciones, actas de grado y títulos para NNA proce-
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dentes de Venezuela en los establecimientos educati-
vos colombianos.

Además de los marcos normativos señalados ante-
riormente y con la voluntad de seguir tomando las 
medidas necesarias para garantizar la educación a 
la población migrante proveniente de Venezuela, el 

Gobierno nacional en el marco del PND 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” ha pro-
fundizado medidas para favorecer la regularización 
migratoria de la población migrante de origen vene-
zolano, normativa que tiene impacto directo en el 
sector educación (tabla 3).

Tabla 3. Normativa nacional vigente respecto a la regularización migratoria para la población migrante 
de origen venezolano que impacta en el sector educación

Norma o documento Descripción

Decreto 216 de 2021
Adopta el Estatuto Temporal de Protección para Migran-
tes Venezolanos bajo Régimen de Protección Temporal y 

se dictan otras disposiciones en materia migratoria.

Resolución 0971 de 2021 

Implementa el Estatuto Temporal de Protección para Mi-
grantes Venezolanos adoptado por medio del Decreto 216 

de 2021. De acuerdo con su artículo 14, “el Permiso por 
Protección Temporal (PPT) permite el acceso, la trayecto-
ria y la promoción en el sistema educativo colombiano en 
los niveles de educación inicial, preescolar, básica, media 
y superior. Así como la prestación de servicios de forma-
ción, certificación de competencias laborales, gestión de 
empleo y servicios de emprendimiento por parte del Ser-

vicio Nacional de Aprendizaje (SENA)” (par. 2). 

Fuente: Elaboración propia

En lo referente a acciones orientadas a NNA, el Estatu-
to Temporal de Protección para Migrantes Venezola-
nos (ETPMV) (Migración Colombia, 2021) se traduce en 
un mecanismo que, en el marco de la corresponsabili-
dad, puede permitir su protección integral, garantizar 
sus derechos y prevenir posibles vulneraciones. Lo 
anterior reconociendo, como lo expone Unicef, que la 
protección de un amplio catálogo de derechos recono-
cidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y 
la Niña (CDNN), como el derecho a la educación, la sa-
lud, la protección social, la vivienda, la alimentación, 
la vestimenta y, en definitiva, el derecho a un nivel de 
vida adecuado, puede ser ampliada sustancialmente a 
partir de una situación migratoria regular.

Sobre la situación particular de la niñez y adoles-
cencia, el ETPMV establece que se ha requerido un 
aumento exponencial de las capacidades del sector 
educativo en los niveles de educación inicial, prees-
colar, básica y media. Si bien los NNA venezolanos 
pueden acceder a los niveles mencionados, los que 
no tienen una situación migratoria regular se en-
frentan a diversas barreras como la obtención de 
títulos de bachiller, el otorgamiento de diplomas de 
grado y certificaciones, recibir los resultados de las 
pruebas de Estado, el acceso a otros niveles educati-
vos y a procesos de formación complementaria. 
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Igualmente, en el Plan Estratégico Institucional 
2019-2022 “Educación de calidad para un futuro 
con oportunidades para todos”, el MEN desarrolló 
una estrategia integral para lograr las metas y ob-
jetivos delineados en el PND, por medio del cual se 
puedan incrementar las inversiones en educación 

de la primera infancia, rehabilitar las instalaciones 
escolares, ampliar los modelos de aprendizaje flexi-
bles e integrar la salud mental y el apoyo psicosocial 
para todos los estudiantes, acciones que permiten la 
atención de la población venezolana en condiciones 
de equidad y calidad.
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La garantía de acceso a la población migrante al 
sistema educativo está dada en función de su in-

tegración a la sociedad, ya que 

cuando las personas pueden acceder a una edu-
cación de calidad, pueden escapar del ciclo de 
la pobreza. Por consiguiente, la educación con-
tribuye a reducir las desigualdades y a lograr 
la igualdad de género [...] La educación es tam-
bién fundamental para fomentar la tolerancia 
entre las personas, y contribuye a crear socie-
dades más pacíficas. (ODS 4, s. f., p. 1) 

Por ello, el Gobierno nacional de Colombia y el sis-
tema educativo en su conjunto han realizado impor-
tantes esfuerzos para atender, proteger y prevenir la 
vulneración de derechos de la población migrante 
proveniente de Venezuela, priorizando a los NNA. 
Las acciones propuestas pretenden ampliar el poten-
cial de la población migrante en Colombia, donde el 

acceso a educación es la decisión más conveniente 
para promover la resiliencia social (Banco Intera-
mericano de Desarrollo [BID], 2020), tanto de las 
personas migrantes como del entorno que los acoge.

En tal sentido, a partir de la normativa existente, 
el MEN ha desarrollado una “Ruta para la atención 
educativa de niños, niñas y adolescentes provenien-
tes de Venezuela”, la cual contempla nueve pasos que 
forman parte del proceso de matrícula en los estable-
cimientos educativos colombianos para esta pobla-
ción migrante, desde la solicitud de cupos por parte 
de la familia hasta la revisión de documentación, 
registro en el Sistema de Información de Registro 
de Extranjeros (SIRE), presentación en el estableci-
miento educativo y registro en el Simat, revisión de 
documentos académicos del estudiante, y su inclu-
sión en programas de permanencia tales como trans-
porte, alimentación o apoyo psicosocial. En la figura 
1 se presenta el detalle de la ruta diseñada.

ESTRATEGIAS PARA  
PROMOVER EL ACCESO  
AL SISTEMA EDUCATIVO  
DE LA POBLACIÓN  
MIGRANTE PROVENIENTE 
DE VENEZUELA 

IV. 
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1 4 7

5

6

2

3

Familia/Acudiente solicita cupo en la institución educativa. El padre 
de familia o acudiente deberá acercarse al establecimiento 
educativo más cercano a su lugar de residencia a solicitar el cupo. 
En caso tal de que la escuela o colegio no cuente con la capacidad, 
el padre o acudiente deberá acercarse a la secretaría de educación 
para que esta ubique un cupo disponible en alguna institución.

Presentarse ante la institución educativa en la cual se encuen-
tra matriculado, para que se pueda actualizar su información en el 
SIMAT y normalizar su condición en el sistema educativo.

En caso de requerir el reconocimiento del título bachiller

Se inicia proceso de matrícula

Revisión de documentos académicos del estudiante

con documentos académicos legalizados y 
apostillados, la institución educativa realiza 
prueba diagnóstica para determinar nivel de 
desarrollo y lo ubica en el grado correspondiente. 
Para la normalización de la matrícula la institución 
educativa durante el año escolar debe realizar la 
validación de cada uno de los grados cursados 
en la República Bolivariana de Venezuela.

con documento de identificación válido en 
Colombia y tiene estatus migratorio irregular, 
se matriculará con el NES (Número Establecido 
por la Secretaría [SIMAT])

con documentos académicos (constancias de promoción 
o certificación de calificaciones) debidamente legalizados 

(sello de la zona educativa) y apostillados, se ubica de 
acuerdo con la tabla de equivalencia del Convenio 

Andrés Bello.
Para la normalización de la matrícula la institución 

educativa le concederá un plazo de 6 meses para que el 
padre de familia solicite ante el Ministerio de Educación 

Nacional la convalidación de los estudios de forma 
virtual por medio de la página web.

con documento de identificación válido 
en Colombia que acredite su estatus 

migratorio regular (visa, cédula de ex-
tranjería, pasaporte).

Los niños, niñas y adolescentes migrantes venezolanos matriculados en una 
institución educativa pueden acceder al Programa de Alimentación Escolar- PAE.

Inscribir al estudiante en el SIRE (Sistema para el 
Reporte de Extranjeros dentro de los 30 días calendario 
siguientes a la matrícula).

Incluir al estudiante extranjero matriculado en los programas 
de permanencia y apoyo pedagógico y psicosocial.

El niño, niña y adolescente migrante de Venezuela matriculado en una 
institución educativa puede acceder al programa de transporte escolar.

para la atención educativa de Ruta educativa
niños, niñas y adolescentes provenientes de venezuela 

8

9

Para más información frente a esta ruta, remitirse a la Circular conjunta  n.o 16 expedida por el Ministerio de Educación y Migración Colombia el 10 de abril de 2018 y el Decreto 1288 del 25 de julio de 2018.

Si cuenta Si NO cuenta

cuenta con el diploma debidamente legalizado 
y apostillado, únicamente se podrá llevar a 
cabo a través de aplicación la prueba de 
validación del bachillerato, la cual es realizada 
por el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (ICFES).

con el diploma debidamente legalizado 
(Zona Educativa) y apostillado, debe 

solicitar la convalidación del título ante el 
Ministerio de Educación Nacional a 

través de la página web.

Si cuenta Si NO cuenta

Si cuenta Si NO cuenta

Figura 1. Ruta para la atención educativa de estudiantes provenientes de Venezuela.

Fuente: MEN, 2021

2  Los datos que se presentan en las tablas y gráficas de este aparte corresponden a los estudiantes registrados en Simat con 
la variable “país de origen = Venezuela” (MEN & Migración Colombia, 2018). 

El acceso y acogida al sistema educativo de los NNA 
provenientes de Venezuela se gestiona por medio 
de análisis de información, permanentes cruces de 
grandes bases de datos y registros administrativos, 
creación de una variable especializada para identi-
ficar la población migrante y gestión de la informa-
ción desde el territorio para el cargue en el Simat. En 
coordinación con el territorio se realizan así mismo 
búsquedas activas que permiten identificar, caracte-
rizar y gestionar la matrícula educativa.

La implementación de todas estas herramientas ha 
permitido consolidar al mes de noviembre de 2021 
la matrícula de 489.002 NNA refugiados y migran-

tes de origen venezolano en el sistema educativo 
colombiano, lo que ha significado un incremento 
de 1.337 % frente a la línea base de 2018 de 34.030 es-
tudiantes. De acuerdo con esas cifras, 95,6 % de los 
estudiantes migrantes de origen venezolano se en-
cuentran matriculados en instituciones educativas 
de carácter oficial y educación contratada, lo que 
representa 4,9  % del total de la matrícula del país 
en 20212.

La figura 2 presenta la evolución de la matrícula de 
la población migrante venezolana matriculada en el 
país, desagregada por región, nivel educativo, géne-
ro y zona.
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Matrícula
2018
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No oficial
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29.717
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(según documento de identidad reportado)

6,1%

89,5%

30,2% 69,8%

Figura 2. Evolución de la matrícula de migrantes venezolanos.

Fuente: MEN, 2021

Al cierre de la vigencia 2021 (noviembre), se repor-
tó la matrícula de origen venezolano en 1.083 de 
las 1.120 entidades administrativas locales del país 
(municipios y áreas no municipalizadas) que repor-
tan matrícula en el Simat; es decir, cerca de 97  % 
del territorio nacional, con mucha más incidencia 
en las zonas urbanas (79 %) que en las zonas rurales 
(21 %). En términos de acceso por género, la matrí-
cula es bastante igualitaria, con un 50,2 % de matri-
culados del género femenino, frente a un 49,8 % de 
género masculino.

Se destaca que la región del país que más población 
migrante de origen venezolano atiende en el siste-
ma educativo es la región Centro Oriente, la cual 

está conformada por los departamentos de Norte de 
Santander, Santander, Boyacá, Cundinamarca y Bo-
gotá Distrito Capital; esta región acoge la matrícula 
de 167.000 estudiantes, seguida muy de cerca por la 
región Caribe, con 164.000 estudiantes distribuidos 
en los ocho departamentos que la conforman. 

En términos de las ETC receptoras, corresponde a 
las Secretarías de Educación de Bogotá, Medellín, 
Cúcuta, Norte de Santander, Barranquilla, Cali, Car-
tagena y Antioquia el mayor número de estudiantes 
atendidos en 2021, según se detalla en la tabla 4.

migrantes venezolanos 
son atendidos por el 

sistema educativo en la región 
Centro Oriente del país. 

167.000
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Tabla 4. Matrícula de estudiantes de origen venezolano por entidad territorial certificada  
(noviembre de 2021)

Entidad  
territorial

Oficial Contratada No oficial Total %

Bogotá 56.478 623 3.256 60.357 12,34 % 

Medellín 26.857 1.041 834 28.732 5,87 % 

Cúcuta 22.329 2.321 3.984 28.634 5,85 % 

Norte de  
Santander 23.149 50 543 23.742 4,85 % 

Barranquilla 18.480 957 1.000 20.437 4,18 % 

Cali 15.601 1.509 1.509 18.619 3,81 % 

Cartagena 14.558 2.168 687 17.413 3,56 % 

Antioquia 15.022 263 187 15.472 3,16 % 

Soledad 3.615 7.473 2.385 13.473 2,75 % 

Arauca 12.672 0 395 13.067 2,67 % 

Santa Marta 12.392 149 226 12.767 2,61 % 

Bolívar 12.065 10 165 12.240 2,50 % 

Cundinamarca 10.393 0 293 10.686 2,18 % 

Uribia 4.377 5.641 0 10.018 2,05 % 

La Guajira 9.696 57 51 9.804 2,00 % 

Cesar 8.679 431 120 9.230 1,89 % 

Magdalena 8.649 0 84 8.733 1,79 % 

Atlántico 8.416 85 106 8.607 1,76 % 

Santander 7.803 25 636 8.464 1,73 % 

Bucaramanga 7.128 206 308 7.642 1,56 % 

Maicao 6.990 505 43 7.538 1,54 % 

Soacha 5.746 859 472 7.077 1,45 % 

Riohacha 6.702 94 83 6.879 1,41 % 

Valledupar 6.181 74 384 6.639 1,36 % 

Valle 6.231 0 155 6.386 1,31 % 

Bello 3.299 2.152 498 5.949 1,22 % 

Córdoba 5.135 101 78 5.314 1,09 % 

Boyacá 4.843 0 28 4.871 1,00 % 

Sucre 4.427 0 52 4.479 0,92 % 

Cauca 3.684 80 35 3.799 0,78 % 
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Entidad  
territorial

Oficial Contratada No oficial Total %

Meta 3.473 95 25 3.593 0,73 % 

Itagüí 3.537 0 53 3.590 0,73 % 

Villavicencio 2.866 308 305 3.479 0,71 % 

Pereira 3.197 199 82 3.478 0,71 % 

Palmira 2.792 0 63 2.855 0,58 % 

Tolima 2.562 0 46 2.608 0,53 % 

Putumayo 2.555 0 42 2.597 0,53 % 

Casanare 2.486 0 3 2.489 0,51 % 

Malambo 1.566 625 261 2.452 0,50 % 

Caldas 2.219 0 16 2.235 0,46 % 

Vichada 1.695 459 12 2.166 0,44 % 

Floridablanca 1.904 0 223 2.127 0,43 % 

Sincelejo 1.998 0 45 2.043 0,42 % 

Jamundí 1.851 57 73 1.981 0,41 % 

Ibagué 1.771 30 59 1.860 0,38 % 

Ciénaga 1.722 14 49 1.785 0,36 % 

Armenia 1.752 0 13 1.765 0,36 % 

Rionegro 1.723 0 42 1.765 0,36 % 

Montería 1.693 28 38 1.759 0,36 % 

Piedecuesta 1.571 98 39 1.708 0,35 % 

Yumbo 1.663 0 32 1.695 0,35 % 

Yopal 1.630 0 21 1.651 0,34 % 

Girón 1.326 241 31 1.598 0,33 % 

Manizales 1.544 0 41 1.585 0,32 % 

Guainía 1.423 100 17 1.540 0,31 % 

Quindío 1.534 0 2 1.536 0,31 % 

Dosquebradas 1.482 3 50 1.535 0,31 % 

Chía 1.417 0 115 1.532 0,31 % 

Popayán 1.476 9 41 1.526 0,31 % 

Barrancabermeja 1.161 171 100 1.432 0,29 % 

Lorica 1.266 0 25 1.291 0,26 % 

Tuluá 1.258 0 27 1.285 0,26 % 
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Entidad  
territorial

Oficial Contratada No oficial Total %

Magangué 1.258 0 15 1.273 0,26 % 

Apartadó 1.212 25 18 1.255 0,26 % 

Envigado 1.087 0 131 1.218 0,25 % 

Buenaventura 862 210 126 1.198 0,24 % 

Zipaquirá 1.105 0 45 1.150 0,24 % 

Turbo 1.047 7 43 1.097 0,22 % 

Nariño 1.035 8 1 1.044 0,21 % 

Risaralda 1.007 0 6 1.013 0,21 % 

Mosquera 918 5 65 988 0,20 % 

Tunja 942 4 36 982 0,20 % 

Pasto 862 0 76 938 0,19 % 

Neiva 861 0 31 892 0,18 % 

Huila 872 0 7 879 0,18 % 

Facatativá 786 0 81 867 0,18 % 

Sabaneta 802 0 58 860 0,18 % 

Buga 832 0 22 854 0,17 % 

Sogamoso 776 34 17 827 0,17 % 

Fusagasugá 772 0 19 791 0,16 % 

Duitama 754 0 22 776 0,16 % 

Tumaco 682 7 58 747 0,15 % 

Ipiales 692 3 19 714 0,15 % 

Sahagún 678 0 1 679 0,14 % 

Guaviare 608 14 2 624 0,13 % 

Funza 474 86 40 600 0,12 % 

Chocó 529 0 3 532 0,11 % 

Cartago 507 0 6 513 0,10 % 

Girardot 463 0 38 501 0,10 % 

Quibdó 459 0 12 471 0,10 % 
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Entidad  
territorial

Oficial Contratada No oficial Total %

Pitalito 414 0 5 419 0,09 % 

Florencia 365 3 10 378 0,08 % 

Caquetá 275 0 1 276 0,06 % 

Amazonas 95 0 1 96 0,02 % 

San Andrés 18 0 2 20 0,00 % 

Vaupés 1 0 0 1 0,00 % 

Total 437.760 29.717 21.605 489.082 100,00 % 

Fuente: MEN, Simat, corte noviembre de 2021, preliminar a cierre de vigencia

3   Según el tipo de documento de identificación aportado al momento de la matrícula y con base en la normatividad vigen-
te, se define que los estudiantes caracterizados con número de identificación de la secretaría de educación (NES), tarjeta de 
movilidad fronteriza (TMF) y certificado del cabildo, son estudiantes que no poseen documentos de identificación válidos 
en Colombia, por lo cual se deduce que tienen un estatus migratorio irregular.

Como se observa en la tabla 5, el mayor volumen de 
la matrícula por nivel educativo está en primaria 
con 55 %, seguido de secundaria con 24 %, transición 

con 14  %, los grados de media (10.º y 11.º) con 6  %; 
prejardín y jardín con 1 %.

Tabla 5. Matrícula de estudiantes de origen venezolano por nivel educativo y sector  
(noviembre de 2021)

Nivel Oficial Contratada No oficial Total %

Prejardín y jardín  4.250   43   1.617   5.910  1 % 

Transición  63.203   4.243   2.031   69.477  14 % 

Primaria  243.911   17.842   6.643   268.396  55 % 

Secundaria  104.840   6.595   4.171   115.606  24 % 

Media  21.556   994   7.143   29.693  6 % 

Total  437.760   29.717   21.605   489.082  100 % 

Fuente: MEN, Simat, corte noviembre de 2021, preliminar a cierre de vigencia

En cuanto a los tipos de identificación con los cua-
les se registra en el Simat a los NNAJ provenientes 
de Venezuela, es preciso indicar que el número de 
identificación de la secretaría de educación (NES) 
es el código automático otorgado por el sistema de 
información que permite el registro de estudiantes 
que por algún motivo no cuentan con un documento 

de identificación al momento de vincularse al siste-
ma educativo. A continuación (tabla 6), se detallan 
las cifras de matrícula según tipo de documento con 
el cual se ha registrado en el Simat a los estudiantes 
migrantes provenientes de Venezuela. Se observa 
que 69,8 % no posee un documento de identificación 
válido en Colombia3.
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Tabla 6. Matrícula de estudiantes de origen venezolano por documento de identidad 
(noviembre de 2021)

Tipo Documento Total

N.º DE IDENTIFICACION DE SE (NES) 333.830 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 51.627 

CÉDULA DE EXTRANJERÍA 34.741 

TARJETA DE IDENTIDAD 35.817 

PEP 14.967 

TARJETA DE MOVILIDAD FRONTERIZA (TMF) 7.401 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 7.412 

VISA 3.241 

CERTIFICADO CABILDO 46 

TOTAL GENERAL 489.082 

Fuente: MEN, Simat, corte noviembre de 2021, preliminar cierre de vigencia

A continuación, se describen las adecuaciones insti-
tucionales, normativas y técnicas adelantadas por el 
sector para promover el acceso al sistema educativo 
en la población migrante proveniente de Venezuela. 

Regularización migratoria 

El sector educación ha trabajado de la mano de otros 
sectores en la búsqueda e impulso de alternativas 
para la regularización migratoria de estudiantes de 
origen venezolano matriculados en el sistema edu-
cativo (preescolar, básica y media), con la finalidad 
de facilitar el acceso, la trayectoria y la promoción 
en el sistema. Muestra de ello es el trabajo desarro-
llado durante los años 2019 y 2020 en torno al mar-
co jurídico y técnico para la creación del Permiso 
Especial de Permanencia para el sector Educación 
(PEP-E), el cual se propuso como un instrumento de 
regularización migratoria que partía del hecho de 
estar matriculado en el sistema educativo. Sin em-
bargo, paralelo al análisis de la viabilidad del PEP-E, 
el Gobierno nacional avanzó en el Estatuto Tempo-

ral de Protección para Migrantes Venezolanos como 
una medida integral que busca dar respuesta a las 
condiciones de regularización de esta población.

Con la expedición del Decreto 216 (2021), mediante el 
cual se crea el Estatuto Temporal de Protección para 
Migrantes Venezolanos, se consolida un mecanis-
mo de regularización a gran escala. Es importante 
mencionar que el Estado colombiano ha brindado 
en diferentes oportunidades instrumentos para la 
regularización migratoria, tales como los Permisos 
Especiales de Permanencia (PEP). Sin embargo, mu-
chos ciudadanos venezolanos no cumplieron con 
los requisitos, dado que carecen de un pasaporte o 
no logran demostrar las condiciones para acceder a 
las diferentes oportunidades de regularización que  
se implementaron.

El sector educación trabaja de la mano de 
otros sectores en la búsqueda de alterna-
tivas para la regularización migratoria de 
estudiantes de origen venezolano matricu-
lados en el sistema educativo.
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Actualmente, cerca de 341.000 estudiantes migran-
tes de origen venezolano no tienen un documento 
de identificación válido en Colombia (69,8 % de ma-
triculados). En este contexto, al no haber barrera de 
ingreso al sistema, los NNA venezolanos, sin impor-
tar su estatus migratorio, pueden acceder al sistema 
educativo y cursar sus estudios en el país. Para ello, 
el MEN y la autoridad migratoria, por medio de la 
Circular conjunta 16 (Ministerio de Educación Na-
cional [MEN] & Migración Colombia, 2018), y de me-
canismos para lograr la homologación y validación 
de grados (Decreto 1288 de 2018), están superando las 
barreras que aún existen frente al tránsito por el sis-
tema educativo. Sin embargo, el hecho de no tener 
regularizada la situación migratoria en Colombia, 
es decir, el no tener un documento de identificación 
válido puede afectar significativamente la trayecto-
ria educativa de los estudiantes.

Con el Estatuto Temporal de Protección y su resolu-
ción de implementación 0971 (Migración Colombia, 
2021), se concretan acciones que reflejan el compro-
miso del Gobierno colombiano con la protección 
de los derechos humanos para cerca de 1,7 millones 
de ciudadanos venezolanos que se encuentran en el 
territorio nacional, de los cuales casi un millón son 
migrantes con estatus irregular (no ingresaron por 
un puesto de control fronterizo y carecen de docu-
mento de identificación válido en Colombia).

En ese orden de ideas, el Estatuto Temporal de Pro-
tección llega en un momento crucial, dada la vul-
nerabilidad creciente de la población migrante, 
planteando un esquema operativo de mayor enver-
gadura y una simplificación de requisitos para acce-
der a la regularización. El Estatuto cuenta con dos 
instrumentos importantes en su implementación:

1. Registro Único de Migrantes Venezolanos (RUMV): 
Este registro tiene como objeto recaudar y ac-
tualizar información para la formulación y 

diseño de políticas públicas, e identificar a los 
migrantes de nacionalidad venezolana que quie-
ran acceder a las medidas de protección tempo-
ral contenidas en el Estatuto. En ese sentido, se 
plantea como un gran registro administrativo 
que contiene la información de los ciudadanos 
venezolanos con vocación de permanencia en 
Colombia. Se empezó a implementar a partir del 
5 de mayo de 2021 y se puede acceder a través de 
la página web de Migración Colombia.

2. Permiso por Protección Temporal (PPT): Es el do-
cumento de identificación que se expide a los 
ciudadanos venezolanos que cumplen con las 
condiciones definidas para su acceso. Este nue-
vo documento autoriza a los migrantes vene-
zolanos a permanecer en el territorio nacional 
en condiciones de regularidad migratoria espe-
ciales, y a ejercer durante su vigencia cualquier 
actividad u ocupación legal en el país, incluidas 
aquellas que se desarrollen en virtud de una 
vinculación o de contrato laboral, sin perjuicio 
del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el ordenamiento jurídico colombiano para el 
ejercicio de las actividades reguladas. 

El objetivo del Estatuto es permitir el tránsito de los 
migrantes venezolanos que se encuentran en el país 
de un régimen de protección temporal a un régimen 
migratorio ordinario, lo que permite que las perso-
nas que se acojan a la medida tendrán un lapso de 
diez años para adquirir una visa de residentes. Esta 
medida busca estimular el tránsito al régimen mi-
gratorio ordinario y disminuir las cifras de migra-
ción irregular actuales y futuras. 

Dado que el ETPMV busca proteger a la población 
migrante que se encuentra actualmente en condi-
ciones de irregularidad y teniendo en cuenta que 
se trata de la población más vulnerable, dentro de 
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la cual se encuentran NNA que hacen parte de del 
sistema educativo, en él se han recogido los princi-
pales objetivos planteados en el PEP-E. En este sen-
tido, se ha avanzado con Migración Colombia en el 
establecimiento de protocolos de intercambio de in-
formación que permitan contribuir a la creación del 
Registro Único de Migrantes Venezolanos, para así 
facilitar que los estudiantes indocumentados pue-
dan acceder al Permiso por Protección Temporal, 
garantizándoles que durante la vigencia de los diez 
años del Estatuto, puedan avanzar en el logro de las 
trayectorias educativas completas y regularizar su 
estatus migratorio en territorio colombiano de ma-
nera definitiva. 

 
Validación por grados  
y convalidación de estudios

La validación por grados es el proceso mediante el 
cual los estudiantes pueden demostrar que han lo-
grado los conocimientos, habilidades y destrezas en 
cada una de las áreas obligatorias y fundamentales 
establecidas para los grados de la educación básica 
y media académica. Este proceso es aplicado por los 
establecimientos educativos, a través de evaluacio-
nes o actividades de índole académico, y está supe-
ditado a que el estudiante se encuentre afectado por 
situaciones especiales que le impiden demostrar o 
certificar los grados cursados; adicional a ello, solo 
las instituciones educativas que gozan del reconoci-
miento de la secretaría de educación por sus niveles 
de calidad pueden aplicar la validación. Estas orien-
taciones se encuentran contenidas en el Decreto 
2832 de 2005 (compilado en el Decreto 1075 de 2015).

Sin embargo, para los estudiantes provenientes del 
sistema educativo venezolano, a partir de la expe-
dición del Decreto 1288 de 2018 (artículo 5) se esta-
blecen medidas transitorias que facultan a todas 
las instituciones educativas del país que cuenten 
con licencia de funcionamiento para realizar la co-

rrespondiente validación por grados a los estudian-
tes provenientes de Venezuela que no poseen los 
certificados de estudio debidamente legalizados y 
apostillados. Con esta medida se busca promover la 
continuidad y el logro de las trayectorias educativas 
completas. Esta flexibilización ha sido clave para po-
der garantizar el acceso de los estudiantes de origen 
venezolano a los grados que corresponde en los esta-
blecimientos educativos colombianos. 

En cuanto a la convalidación de estudios en la educa-
ción preescolar, básica y media, el sector educativo 
ha desarrollado estrategias para agilizar el proceso 
de convalidaciones de los estudios realizados en Ve-
nezuela, especialmente a partir del fortalecimiento 
del equipo de trabajo y la organización de este, se-
gún especialidad; se ha asignado  un mayor número 
de funcionarios y colaboradores al área de Convali-
daciones de la Dirección de Calidad del MEN, con el 
fin de atender la alta demanda de solicitudes de con-
validación dentro del término legalmente estableci-
do, esto es, quince días hábiles o en menor tiempo. 
Lo anterior forma parte de las acciones definidas a 
partir del documento CONPES 3950, el Decreto 1288 
de 2018 y la Circular conjunta 16 (MEN & Migración 
Colombia, 2018).

 
Convalidación y reconocimiento de 
títulos en educación superior 

Los esfuerzos en materia de convalidación y recono-
cimiento de títulos también se han adelantado para 
los títulos de educación superior. Como se ha men-
cionado antes, el importante número de ciudadanos 
venezolanos que ha ingresado al país con vocación 
de permanencia es cada vez mayor, y esto implica 
que los migrantes que ya han finalizado sus estudios 
superiores y deseen vincularse al mercado laboral o 
continuar sus estudios, deban realizar el proceso de 
convalidación de sus títulos ante el MEN.
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Sin embargo, este proceso, a diferencia del corres-
pondiente a la educación preescolar, básica y media, 
ha representado un reto adicional para el Gobierno 
colombiano, puesto que Venezuela es el país del cual 
se recibe el mayor número de solicitudes de convali-
dación, las cuales deben ser sometidas a análisis ex-
tensos y detallados debido al deterioro en los siste-
mas de aseguramiento de la calidad educativa en ese 
país y a la existencia de una gran cantidad de títulos 
venezolanos falsos. 

Para abordar esta situación y ofrecer alternativas 
a los migrantes, en el marco del Decreto 1288 y el 
CONPES 3950 de 2018 referidos anteriormente, y la 
Resolución 10687 (MEN, 2019), “Por medio de la cual 
se regula la convalidación de títulos de educación 
superior otorgados en el exterior y se deroga la Reso-
lución 20797 de 2017”, se adoptan medidas para agi-
lizar la convalidación de títulos, incluyendo mejoras 
en el sistema de información, una significativa dis-
minución en los tiempos de respuesta, y la posibili-
dad de utilizar el PEP y el ETPMV como documento 
de identidad para la solicitud de convalidación. 

Estas medidas han ayudado a que cada vez más per-
sonas acudan al MEN para iniciar su proceso de 
convalidación, lo que se ha traducido en un aumen-
to considerable en estas solicitudes en los últimos 
cinco años. Para poder atender este incremento en 
la demanda del análisis y revisión de solicitudes se 
ha hecho necesario contar con un grupo de técnicos 

y profesionales más grande, lo que ha sido posible 
gracias al permanente apoyo de agencias de coope-
ración y del sistema de las Naciones Unidas como 
la Fundación Panamericana para el Desarrollo  
(FUPAD), la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) 
y la OIM, quienes han apoyado la contratación de 
personal temporal para trabajar en el área de conva-
lidaciones de la Subdirección de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior del MEN. 

Estos profesionales han sido de gran ayuda para la 
atención y respuesta a los recursos de reposición y 
apelación, teniendo en cuenta que 35 % de recursos 
que recibe el Ministerio son exclusivamente recur-
sos que provienen de títulos de instituciones de edu-
cación superior de Venezuela. La figura 3 muestra 
la evolución de las convalidaciones atendidas entre 
2015 a la fecha según estado. 
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https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=72017
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Figura 3. Resultados Convalidaciones Venezuela, 2015-2022.

Fuente: MEN, Sistema Convalida, corte marzo 8 de 2022

Ahora bien, una de las principales barreras iden-
tificadas para poder tramitar con éxito la convali-
dación de estos títulos, es lograr contar con toda la 
documentación necesaria para iniciar el proceso. 
Uno de los principales requisitos exigidos es con-
tar con la apostilla en cada uno de los certificados 
para garantizar la autenticidad de los documentos 
en trámite, lo que supone una dificultad de la po-
blación migrante que ya se encuentra en territorio 
colombiano, pues las autoridades venezolanas han 
impuesto diferentes exigencias administrativas que 
obstaculizan tramitarla para quienes ya se encuen-
tran fuera del país.

Para abordar esta situación, conscientes de la necesi-
dad de ofrecer oportunidades para la inserción labo-
ral y la generación de ingresos de esta población, los 
ministerios de Relaciones Exteriores y de Educación 
Nacional, en conjunto con la Embajada de Venezuela 
reconocida por el Gobierno de Colombia, acordaron 
aplicar un mecanismo temporal, transitorio y ex-

cepcional viable que facilite el procedimiento alter-
nativo de la legalización de la certificación mediante 
la figura diplomática del canje de notas, que permite 
dar inicio al proceso de convalidación de títulos de 
educación superior de instituciones educativas ve-
nezolanas que acrediten las personas establecidas 
en Colombia, bien sean inmigrantes venezolanos o 
retornados colombianos.

Con esta medida, que entró en funcionamiento en 
noviembre de 2021, se estima que las solicitudes 
puedan incrementarse cerca de un 30  % adicional 
al número de solicitudes radicadas mensualmente 
en la actualidad, superando la capacidad instalada 
actual. Por lo anterior, se trabaja de manera manco-
munada con la cooperación internacional para po-
der atender la demanda y dar respuesta en los tiem-
pos establecidos en la normatividad actual.
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Articulación y asistencia técnica

Con el objetivo de generar una postura de política pú-
blica educativa para la población migrante, el MEN 
cuenta con mecanismos para articular cada una de 
sus dependencias en torno al reto de la atención in-
tegral de esta población en condiciones de igualdad 
y equidad. Así mismo, en esta instancia de coordina-
ción interna se generan las líneas de política para la 
gestión de las solicitudes reportadas por las 96 ETC y 
por las entidades intergubernamentales como la Ge-
rencia de Fronteras de la Presidencia de la Repúbli-
ca, la Agencia Presidencial de Cooperación (APC-Co-
lombia), Migración Colombia y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Igualmente, se lleva a cabo la 
coordinación de acciones con agencias internacio-
nales como Unicef, Programa Mundial de Alimentos 
(PMA), Save The Children, Agencia de Cooperación 
Alemana, entre otros, que se desarrolla en el marco 
del clúster o Mesa de Educación en Emergencias.

El MEN, en el marco de la estrategia de Acogida, 
Bienestar y Permanencia definida en el PND 2018-
2022, orienta al conjunto de ETC en la promoción de 
condiciones de acceso y acogida, inclusión educa-
tiva, y permanencia escolar, a través de un amplio 
cuerpo normativo y la producción de campañas y 
piezas comunicativas dirigidas al público general y 
a la población migrante.

En cuanto a las acciones para divulgar la oferta 
educativa para migrantes y retornados, es preciso 
mencionar que estas se enmarcan en los lineamien-
tos contenidos en la Circular conjunta del 16 de 
abril de 2018 en materia de atención a la población 
migrante en edad escolar, en la que se establecen el 
instructivo y la ruta para la atención de NNA proce-
dentes de Venezuela en los establecimientos educa-
tivos colombianos.
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Secretaría de 
Educación

Proceso de atención educativa para la población  
migrante de origen venezolano

Norte de 
Santander

Proceso de gestión de cobertura de la ETC Norte de Santander 

El proceso de gestión de cobertura liderado por la ETC Norte de Santander tiene como objetivo garantizar 
el derecho a la educación de la población en edad escolar en condiciones de equidad, eficiencia y cali-
dad, y busca articular la capacidad operativa con los requerimientos de plantas de personal docente, de 
infraestructura física, de estudios de insuficiencia y de asignación de estrategias, con el fin de mejorar la 
prestación del servicio educativo y asegurar la continuidad del mismo. Dentro del proceso de gestión de la 
cobertura se plantean cinco etapas, concebidas para toda la población, incluyendo igualmente la atención 
de población migrante de origen venezolano:

1. Etapa de planeación: Se realiza el análisis de los requerimientos e instrumentos de recolección de la 
información y la definición de la metodología necesaria para desarrollar el proceso de gestión de cobertura 
en cada establecimiento educativo de la jurisdicción de la ETC Norte de Santander, en el cual se expide el 
acto administrativo correspondiente y el cronograma del proceso.
2. Etapa de definición de capacidad institucional y proyección de cupos: La Secretaría de Educación 
de Norte de Santander determina en cada establecimiento educativo estatal la capacidad en infraestruc-
tura, personal docente y administrativo, y de recursos pedagógicos para garantizar la continuidad de los 
estudiantes activos y propender por la ampliación de cobertura educativa. Como resultado se proyecta el 
número de cupos disponibles en cada establecimiento educativo de la jurisdicción de la ETC, garantizando 
la continuidad de estudiantes activos y la atención e inclusión de la población por atender.
3. Etapa de solicitud y asignación de cupos educativos: La Secretaría establece la demanda real de los 
alumnos para el siguiente año escolar, con lo cual se busca garantizar su continuidad en el sistema educa-
tivo. Así mismo, se asignan los cupos oficiales a los estudiantes activos, se establece la demanda de cupos 
para los alumnos nuevos que desean acceder al sistema educativo y se asignan los cupos disponibles para 
estudiantes nuevos.
4.  Etapa de matrícula: Esta etapa busca garantizar el goce efectivo del derecho a la educación en los 
niveles de preescolar, básica y media, formalizando la renovación de matrícula de los alumnos activos y 
matriculando a los alumnos nuevos.
5.  Etapa de auditoría: La ETC Norte de Santander evalúa la ejecución del proceso de gestión de la cober-
tura educativa en los establecimientos educativos focalizados, identifica las inconsistencias, propone rutas 
para el mejoramiento continuo y valida la veracidad de la información reportada en el Simat.

A partir de lo establecido en este proceso de cobertura, la Secretaría de Educación de Norte de Santander 
ha diseñado un proceso con acciones específicas para la atención a la población migrante proveniente de 
Venezuela. Las acciones desarrolladas por la ETC han sido pioneras y pertinentes para dar respuesta a la 
emergencia generada por el flujo migratorio mixto procedente de Venezuela a partir de 2015, año a partir 
del cual se presentó un aumento progresivo de la migración que ya no solo provenía de las regiones más 
cercanas a la frontera sino del interior del vecino país, con un agravamiento de las condiciones económicas 
de los migrantes y la falta de documentos que demostraran un estatus migratorio regular.

En ese sentido, la Secretaría de Educación de Norte de Santander ha implementado el proceso de aten-
ción educativa para la población migrante de origen venezolano a partir de la normativa y las orientaciones 
existentes en la materia, especialmente lo contenido en la Circular conjunta 016 de 2018 y el artículo 5 del 
Decreto 1288 de 2018. Este proceso también se encuentra ajustado al de gestión de la cobertura que realiza 
la ETC, el cual está contemplado en el artículo 12 de la Resolución 07797 (MEN, 2015b).

Proceso de matrícula para la población migrante proveniente de Venezuela

Con el fin de facilitar el acceso al sistema educativo de la población migrante, la ETC adaptó el proceso de 
matrícula a partir de las orientaciones emitidas por el MEN para difundirlas y plantearlas en lenguaje de fácil 
comprensión para los establecimientos educativos, estudiantes y familias: 

Estudio de caso: ruta para la atención educativa de estudiantes provenientes de Venezuela, Secretaría 
de Educación Departamental de Norte de Santander
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Secretaría de 
Educación

Proceso de atención educativa para la población  
migrante de origen venezolano

Norte de 
Santander

1. Solicitud del cupo educativo: La ETC definió que los padres y madres de familia, acudien-
tes o el estudiante mismo tienen la posibilidad de acercarse al colegio más cercano al lugar 
de su residencia para solicitar el cupo, dejando la salvaguarda de que cuando la institución 
educativa no cuente con la disponibilidad, el padre de familia o acudiente deberá dirigirse a 
la Secretaría de Educación para que, de acuerdo con su oferta, ubique al estudiante en un 
establecimiento educativo.
2. Ubicación en el grado académico: Si el estudiante cuenta con las constancias de promoción o certifi-
cación de calificaciones, se ubica de acuerdo con la tabla de equivalencia del Convenio Andrés Bello1. En caso 
contrario, la institución educativa realiza prueba diagnóstica para determinar nivel de desarrollo y lo ubica en el 
grado correspondiente. 
3. Documentos para la matrícula: Una vez definido el cupo y el grado, es necesario tener presente que si los 
estudiantes cuentan con cédula de extranjería, visa, PEP o PPT, deberán ser matriculados con ese número de 
identificación. No obstante, para el caso de los estudiantes que no tienen un documento válido por la autoridad 
migratoria, el registro de matrícula se realizará con el NES, el cual es un código automático otorgado por el Simat.
4. Actualización de datos: Una vez el estudiante cuenta con el documento legal que acredite una situación 
migratoria regular en Colombia, este documento deberá ser presentado ante la institución educativa en la cual 
se encuentra matriculado, de tal forma que se pueda actualizar su información en el Simat y así normalizar su 
condición en el sistema educativo. 
5. Acceso a estrategias: En aras de garantizar el acceso y disfrute a las diferentes estrategias de permanencia 
y bienestar, desde la ETC Norte de Santander se promueve el acceso equitativo y en igualdad de condiciones 
para la población migrante de origen venezolano a partir de los parámetros establecidos para cada programa. 

En el marco de la implementación del proceso de matrícula y atención para la población migrante, se des-
tacan las siguientes gestiones lideradas por la Secretaría de Educación de Norte de Santander:

1. Asignación de cupos y garantía de la trayectoria educativa en las instituciones educativas de los munici-
pios no certificados del Departamento de Norte de Santander. 
2. Ser pioneros en los procesos de matrícula haciendo uso de la variable “país de origen” y la implementa-
ción del código NES para caracterizar a los estudiantes provenientes de Venezuela y a los que no poseen un 
documento de identificación válido en Colombia, garantizándoles el derecho fundamental a la educación 
consagrado en la Constitución Política y que se hace extensivo a los extranjeros en territorio colombiano.
3. Desde la Secretaría de Educación, se han aplicado los procedimientos excepcionales para adelantar el 
proceso de validación de estudios a los estudiantes procedentes de Venezuela en garantía de lo estableci-
do en el Decreto 1288 de julio de 2018. 
4. Se implementó la estrategia Transporte Escolar asociada al establecimiento de un corredor humanitario 
en el municipio de Villa del Rosario para garantizar el acceso y permanencia de los estudiantes pendulares 
residentes en Venezuela que se encuentran matriculados en establecimientos educativos de este muni-
cipio. 
5. Se han fortalecido los mecanismos para garantizar el acceso a la estrategia del PAE a cerca de 18.000 
estudiantes de origen venezolano matriculados en los 39 municipios no certificados de Norte de Santander.
6. En articulación con las agencias de cooperación internacional, se han adelantado importan-
tes proyectos para apoyar a través de la implementación con modelos educativos flexibles la aten-
ción educativa a los estudiantes que se encontraban desescolarizados o en condición de extraedad. 

1 La Tabla de Equivalencias permite identificar equivalencias entre los niveles de la educación básica primaria, secundaria 
y media de los doce países signatarios del CAB, en los niveles, ciclos, grados, títulos, edades de ingreso, certificados, esca-
las de calificaciones, calendario, vacaciones y tiempo escolar. Para más información consultar: https://convenioandresbe-
llo.org/tabla/wp-content/uploads/2019/09/tabla_de_equivalencias_del_cab_2019.pdf

Fuente: MEN, Dirección de Cobertura, 2021
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Acciones para la gestión  
de cooperación internacional

El esfuerzo del sector educativo y del Gobierno ha 
sido complementado con el apoyo de la comunidad 
internacional, la cual ha brindado recursos, asisten-
cia técnica y movilización de diversos actores para 
atender el fenómeno migratorio. Diferentes orga-
nizaciones internacionales han participado en el 
diseño, gestión y evaluación de distintas estrategias 
para responder efectivamente a este nuevo reto en 
materia de educación, en términos de: 1) aumentar 
el acceso a la educación y la permanencia; 2) mejorar 
la calidad de la educación y del aprendizaje; 3) pro-
mover el bienestar socioemocional y la salud men-
tal; 4) fortalecer el sector educativo en la generación 
y mejora de sus capacidades.

De la mano de diferentes organismos internacio-
nales, gobiernos extranjeros y organizaciones no 
gubernamentales se han adelantado diferentes ac-
ciones de cooperación para lograr un apoyo que per-
mita avanzar en el acceso, bienestar y permanencia 
de la población migrante de origen venezolano, así 
como en los procesos de mejora de la calidad en al-
gunas de las regiones donde se evidencia una mayor 
incidencia de población migrante y retornada. En-
tre estas acciones, se destacan las siguientes:

• Evaluación Rápida de Riesgos Educativos (RERA por 
la siglas en inglés de Rapid Education Risk Assessment):  
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) aplicó en Colombia esta eva-
luación a partir del análisis de las políticas educativas 
del país, la interacción de actores del sector educativo 
y la revisión de estudios realizados por otras organi-
zaciones, con el propósito de elaborar un diagnóstico 
que permitiera trazar la ruta para el trabajo a reali-

4  ECW es el primer fondo y movimiento global dedicado a la educación en emergencias y crisis prolongadas, el cual ha 
movilizado más de USD 40 millones para educación en emergencias desde su fundación en 2016. Este fondo recibe recur-
sos de países como Alemania, Australia, Canadá, Dinamarca, Francia, Noruega, Suecia, Reino Unido, la Unión Europea y 

zar en los próximos años en Colombia por parte de 
la Oficina de Respuesta e Integración para Venezue-
la (VRIO por sus sigla en inglés). Como resultado de 
lo anterior, se entregaron recomendaciones sobre la 
necesidad del trabajo con comunidades de acogida y 
población vulnerable en zonas de frontera. 

• Juntos Aprendemos: Es una iniciativa financiada 
por USAID (USD 35 millones) que busca aumentar el 
acceso de NNA de 3 a 17 años a una educación de ca-
lidad en áreas afectadas por la migración. A su vez, 
los ayudará a desarrollar las habilidades necesarias 
para el aprendizaje y el éxito futuro al mejorar su 
participación, retención y desempeño en el colegio. 
A nivel territorial, el programa se articula con 
el MEN, las secretarías de educación, el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
organizaciones de la sociedad civil, entre otras, 
para comprender y abordar las barreras de ac-
ceso a la educación de NNA y se implementa 
en áreas con grandes poblaciones de migrantes 
venezolanos y retornados colombianos, inclu-
yendo Cali, Cúcuta, Bucaramanga, Barranca-
bermeja, Girón, Soledad, Malambo, Cartagena, 
Barranquilla, Dibulla, Santa Marta y municipios 
no certificados de la periferia de estas ciudades. 
El objetivo es apoyar a las instituciones para pro-
porcionar una educación de calidad sostenible e 
inclusiva a todos los niños, especialmente en los 
municipios y zonas afectadas por la afluencia de 
migrantes venezolanos, retornados colombianos 
y comunidades receptoras para prevenir la ines-
tabilidad del sistema educativo, la xenofobia y la 
violencia en las comunidades receptoras. Se imple-
menta desde febrero de 2021 y durará hasta febrero 
de 2026.

• Educatión Cannot Wait (ECW)4: En 2019, en el marco 
de la Mesa de Educación en Emergencias en Colom-
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bia, de la cual forman parte el MEN y organizacio-
nes como Unicef, Consejo Noruego para Refugia-
dos, Save the Children, World Vision, Fundación 
Plan, Opción Legal, War Child, Mercy Corps y otros 
cooperantes internacionales y nacionales, se acordó 
presentar una propuesta de cooperación para con-
cursar por recursos de ECW con el propósito de aten-
der a la población migrante en zonas de frontera. 
En razón a esta solicitud, Colombia recibió por primera 
vez USD 2,6 millones por parte de ECW bajo la deno-
minada Primera Ventana de Respuesta de Emergencia 
(First Emergency Response [FER]), la cual fue liderada 
por Save the Children y respondió a las necesidades 
más inmediatas y urgentes de la crisis migratoria. El 
proyecto tuvo como objetivo incrementar el acceso a la 
educación con criterios de equidad y protección para 
los niños y niñas migrantes de Venezuela, así como a 
las comunidades receptoras en terreno colombiano.  
Las entidades territoriales que se beneficiaron del 
FER fueron Santa Marta, Barranquilla, Riohacha,  
Maicao, Cartagena, Cúcuta, Villa del Rosario  y Arau-
ca. Luego de la implementación del FER, se acordó la 
presentación de una propuesta bajo la modalidad de 
Ventana Multianual (Multi Year Resilience Programme 
[MYRP]), la cual fue aprobada en diciembre de 2019 por 
USD 12 millones por cuatro años para seguir trabajan-
do en la identificación de las mayores brechas en acce-
so, bienestar y permanencia, y desplegar capacidades 
a nivel del país para dar respuesta a estas necesidades.  
El enfoque de este MYRP es lograr resultados colecti-
vos y situar la educación en el nexo entre el desarrollo 
y la respuesta humanitaria, involucrando una planifi-
cación plurianual y la programación conjunta entre 
los actores involucrados para los próximos tres años a 
partir de 2021.

de agencias como USAID y Dubái Cares. El Fondo se administra de conformidad con las normas y reglamentos adminis-
trativos, recursos humanos y financieros de Unicef, mientras que las operaciones están a cargo de la propia estructura de 
gobernanza independiente del Fondo.

• El Mundo es mi Hogar: Iniciativa del Gobierno de 
Canadá e implementada en Colombia por Save 
the Children, la cual busca contribuir en la com-
prensión del derecho a un aprendizaje de calidad, 
seguro, protector y sensible al género para los ni-
ños y niñas afectados por la crisis en la frontera 
entre Colombia y Venezuela en los departamen-
tos de La Guajira, Norte de Santander y Arauca.  
Este proyecto tiene una duración de tres años a 
partir de 2021 y busca beneficiar a 30.403 personas 
(27.600 NNA) a través de programas de educación es-
colar y 1.035 NNA que no asisten a la escuela.

• Campaña Juntos por el Aprendizaje (Together 
For Learning): En febrero de 2021 el Gobierno 
de Canadá lanzó esta campaña global que tie-
ne por objetivo la promoción de educación de 
calidad y oportunidades de aprendizaje para 
NNA migrantes, refugiados, víctimas del des-
plazamiento forzado y comunidades de acogida.  
La campaña tendrá una duración de tres años y se 
desarrollarán cuatro componentes: 1) excelencia 
en proyectos: para garantizar que todos los niños y 
jóvenes, especialmente las niñas, tengan acceso a 
una educación de calidad; 2) relacionamiento diplo-
mático: trabajo con países socios, gobiernos locales, 
sociedad civil, socios multilaterales y otras partes 
interesadas para impulsar el diálogo sobre políticas 
y la promoción de la educación de todos los niños; 
3) Amplificación de las voces locales: destacar las vi-
vencias de los refugiados, niños y jóvenes y de la 
comunidad de acogida, padres, maestros y líderes 
comunitarios; 4) construyendo la base de evidencia: 
abordar la brecha en los datos y pruebas desglosados 
y sensibles al género, relevantes para los NNA a los 
que se dirige la campaña.
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• Apoyo al proceso de convalidaciones: Como se men-
cionó antes, el proceso de convalidaciones para 
títulos provenientes de Venezuela ha aumenta-
do considerablemente en los últimos años, lo que 
ha generado la necesidad de contar con un equi-
po más amplio que permita dar respuesta en los 
tiempos establecidos a las solicitudes presentadas 
por los venezolanos y los colombianos retornados. 
En este sentido, desde el año 2021 se ha contado con 
el apoyo de diferentes organizaciones internaciona-
les para contratar de manera temporal un grupo de 
profesionales que permita realizar el proceso de ma-
nera expedita. Es así como la OIM, la OIT, FUPAD,  
la ACNUR y el BID han contribuido para contar con 
este personal y así dar respuesta a esta necesidad.

• Fortalecimiento del PAE: Con el apoyo del Pro-
grama Mundial de Alimentos PMA, se adelantan 
acciones para fortalecer la estrategia de alimen-
tación escolar de algunas entidades territoriales 
focalizadas. El objetivo de este proceso de articula-
ción y cooperación es aumentar la cobertura de la 
estrategia de permanencia que representa el PAE.  
A través de la ampliación de cobertura se garantiza 
que un mayor número de estudiantes, especialmen-
te migrantes de origen venezolano y colombianos 
retornados puedan acceder a las raciones de com-
plemento alimenticio. Dentro del alcance de esta 
cooperación se ha contribuido con el PAE en la pro-
visión de raciones alimenticias en los departamen-
tos de Arauca, Barranquilla, Cúcuta, La Guajira, 
Santa Marta y Valledupar. 

 
Acceso a educación en tiempos 
de pandemia

El sector educativo avanzaba en la ejecución de la 
política trazada para el cuatrienio cuando sobrevi-
no la pandemia del covid-19 y con ella la emergencia 

5   Trabajo articulado entre MinSalud, MEN y Consejería Presidencia para la Niñez y la Adolescencia. 

sanitaria decretada en marzo de 2020. A partir de 
ese momento, se implementaron oportunamente 
todas las recomendaciones del Ministerio de Salud 
y Protección Social (MinSalud) y se enfrentaron los 
retos que trajo el cierre de las instituciones, a partir 
del diseño y puesta en marcha de una estrategia que 
integró a los diferentes actores del sector.

A partir de marzo de 2020 se conformaron en el 
MEN equipos territoriales de apoyo a la gestión que 
acompañaron a las secretarías de educación en la de-
finición de sus estrategias para garantizar el trabajo 
académico en casa, se efectuaron los ajustes corres-
pondientes al calendario académico y se brindaron 
lineamientos para la flexibilización curricular y del 
plan de estudios, así como la priorización de apren-
dizajes y la definición de estrategias didácticas. En 
este primer momento, el MEN dispuso recursos 
educativos para atender las necesidades de apren-
dizaje autónomo de los estudiantes y apoyar a los 
docentes en el desarrollo del currículo independien-
temente de las condiciones de conectividad (radio, 
televisión y recursos digitales) y puso en marcha 
una estrategia de acompañamiento y orientación a 
la comunidad educativa para el fortalecimiento de 
las competencias socioemocionales.

A partir del segundo semestre de 2020, luego del re-
ceso escolar, se avanzó en la prestación del servicio 
educativo bajo el esquema de alternancia. Para ello, 
tomando como referencia los lineamientos dados 
por la Unesco, el Gobierno nacional5 construyó una 
política que permitiera el retorno gradual, progre-
sivo y seguro mediante una estrategia de alternan-
cia, la cual se expresó en los lineamientos para la 
prestación del servicio de educación en casa y en 
presencialidad bajo el esquema de alternancia y la 
implementación de prácticas de bioseguridad en la 
comunidad educativa. 
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En el segundo semestre de 2020, 51 de las 96 secreta-
rías de educación de ETC implementaron experien-
cias piloto de retorno gradual a la presencialidad en 
colegios y residencias escolares, 76 de ellas confor-
maron comités de alternancia y las 96 construyeron 
planes de alternancia, que describían las estrategias 
y acciones para el cumplimiento del calendario es-
colar de 2021. De igual forma, se realizaron en este 
semestre las pruebas Saber 11.° de forma presencial. 

En este semestre se diseñó también Evaluar para 
Avanzar, una estrategia de valoración de aprendiza-
jes para el uso de los docentes y con propósito forma-
tivo. Los resultados de la aplicación de instrumentos 
concebidos para la estrategia en diferentes áreas del 
conocimiento6 permiten que los docentes conozcan 
las fortalezas y debilidades de sus estudiantes en 
cada una de las competencias y componentes valo-
rados, constituyendo un insumo valioso para esta-
blecer los niveles de aprendizaje alcanzados y, con 
base en ellos y otras herramientas de apoyo (guías 
de orientación y para análisis de resultados), definir 
estrategias específicas para propiciar su nivelación 
o recuperación. 

A partir de la normatividad que permitió la cons-
trucción de los planes de alternancia7, las activida-
des académicas de 2021 iniciaron en el mes de enero, 
llegando al término del primer semestre de ese año 
a 42,3 % de instituciones educativas, que ofrecieron 
clases presenciales con alternancia a 1,6 millones de 
estudiantes de educación preescolar, básica y media. 

En junio de 2021 Minsalud expidió la Resolución 777, 
que estableció el retorno seguro a clases presencia-
les como prioridad de salud pública y como medida 
necesaria para acortar las brechas causadas por la 

6  Matemáticas, Lenguaje, Ciencias naturales, Competencias ciudadanas e Inglés. 
7  Estos planes de alternancia se fundamentaron en la Resolución 1721 (septiembre de 2020) de MinSalud y la Directiva 016 
(octubre de 2020) expedida por el MEN. 

pandemia en cuanto a la formación, socialización 
y salud mental. Ese mismo mes, el MEN expidió la 
Directiva 05 de 2021, en la que se solicitó a las ETC 
la definición de la fecha de retorno a la presencia-
lidad plena en todas las instituciones educativas y 
la convocatoria de todo el personal a la prestación 
presencial del servicio educativo. Para el cierre de 
2021, 97,8 % de las instituciones educativas registra-
ron el regreso a actividades académicas presenciales 
para 8,3 millones de estudiantes. A partir de enero 
de 2022, los estudiantes y docentes de todo el país re-
gresaron a la presencialidad plena luego de la deci-
sión de eliminar las restricciones de aforo en todos 
los niveles educativos. 

En este marco, el MEN reconoce la disposición, ac-
titud constructiva y capacidad de adaptación que 
desarrollaron todos los actores del sector educati-
vo, para la implementación de las medidas de orden 
normativo y las orientaciones brindadas para ade-
cuar la prestación del servicio educativo durante la 
emergencia sanitaria. Las medidas implementadas 
de manera articulada entre el Ministerio, las secre-
tarías de educación de las ETC y los establecimientos 
educativos fueron generalizadas para toda la pobla-
ción, incluyendo la población migrante. 

En este contexto, se continuó garantizando el acceso al 
sistema educativo de la población migrante de origen 
venezolano a través del fortalecimiento de estrategias 
como la divulgación de la ruta de acceso y acompaña-
miento en el proceso de la matrícula, la cual, para fa-
cilidad de los padres y madres de familia, también se 
desarrolló a través de mecanismos remotos utilizando 
los medios de comunicación disponibles. 



IV. Estrategias para promover el acceso al sistema educativo de la población migrante proveniente de Venezuela 

49

Estas acciones permitieron mantener el flujo regu-
lar de la matrícula de los estudiantes migrantes de 
origen venezolano. Así mismo, para garantizar la 
atención de esta población en el sistema educativo, 
se fortaleció la entrega de materiales pedagógicos 
para la continuidad del aprendizaje en casa a todos 
los estudiantes, incluidos los pendulares, que re-
quirió la activación del corredor humanitario para 
enviar guías, elementos de protección personal y ra-
ciones de alimento a los estudiantes matriculados en 
instituciones educativas colombianas que residen 

del lado venezolano de la frontera. También se for-
talecieron estrategias pedagógicas flexibles a través 
de la implementación del modelo Círculos de Apren-
dizaje, estableciendo procesos de refuerzo escolar y 
acompañamiento a través de herramientas como 
radio, teléfono o dispositivos digitales, interaccio-
nes virtuales y guías físicas de acuerdo con las capa-
cidades de las familias, lo que contribuyó a mitigar 
el rezago escolar durante el periodo de educación 
remota para los estudiantes.
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Con el objetivo superior de promover las tra-
yectorias educativas completas, se promueve 

la atención integral de NNAJ, mediante la concu-
rrencia de acciones institucionales, intencionadas y 
pertinentes para promover la permanencia escolar 
y generar condiciones de bienestar para la acogida 
de los estudiantes en el sector educativo. En este as-
pecto, es importante mencionar que el acceso a las 
estrategias no se condiciona a la nacionalidad o al 
estatus legal del estudiante. En Colombia, una vez 
el estudiante se encuentra matriculado en una ins-
titución educativa del país goza de las estrategias 
de bienestar y permanencia de las que el estableci-
miento educativo disponga de acuerdo con los crite-
rios de focalización o priorización que apliquen. 

Así, conforme al PND 2018-2022 “Pacto por Colom-
bia, pacto por la equidad” (DNP, 2019), y el Plan Sec-
torial “Pacto por la equidad, pacto por la educación” 
(MEN, 2021), el MEN ha establecido como parte de 
las estrategias para la permanencia, el bienestar y la 
equidad en el acceso a educación, el reconocimiento 
de la diversidad y la diferencia como un valor, con el 
abordaje de diferentes ritmos de desarrollo, estilos 

de aprendizaje y características contextuales, ade-
más de contemplar la realidad pluriétnica y multi-
cultural del país.

En tal sentido, el MEN implementa acciones enca-
minadas a identificar los factores que inciden en 
el bienestar y la permanencia de los NNAJ, lo que 
exige identificar, comprender y analizar las carac-
terísticas y particularidades que afectan el contex-
to socioeconómico y cultural de la población, así 
como determinar el impacto del acceso al sistema 
educativo con la satisfacción de necesidades bá-
sicas asociadas (alimentación, transporte, entre 
otros), además de las características de los ambien-
tes de aprendizaje y otros factores de orden peda-
gógico y curricular que afectan la continuidad y el 
tránsito dentro del sistema. 

Tomando en consideración el panorama descrito, el 
MEN, con apoyo de las secretarías de educación de 
las ETC y organizaciones de cooperación interna-
cional y de la sociedad civil, ha venido reforzando 
y complementando diferentes estrategias y progra-
mas que han fortalecido la protección de las trayec-

ESTRATEGIAS DE  
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PERMANENCIA PARA  
LA ACOGIDA DE LA  
POBLACIÓN MIGRANTE 

V. 
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torias educativas, el bienestar y la permanencia en 
el sistema educativo para la población migrante y 
retornada, dentro de las que se encuentran la ali-
mentación escolar, los corredores humanitarios es-
colares, la nivelación escolar, la formación docente, 
la prevención de la xenofobia y la implementación 

de modelos educativos flexibles, los cuales se deta-
llan en el presente capítulo. La figura 4 recoge las 
principales estrategias de acogida, bienestar y per-
manencia que se pueden trabajar de manera articu-
lada con los diversos actores del sector.

Figura 4. Posibilidades de cooperación para la atención integral de la población migrante.

Fuente: MEN, Dirección de Cobertura, 2021

Alimentación escolar

En la apuesta por la promoción de las trayectorias 
educativas completas, para el sector educación es 
clave el fortalecimiento de las estrategias de per-
manencia, siendo la alimentación escolar una de 
las principales. El Programa de Alimentación Esco-
lar (PAE) se define como una estrategia estatal que 
promueve el acceso con permanencia de los NNAJ 
en el sistema educativo oficial, a través del suminis-
tro de un complemento alimentario durante la jor-
nada escolar que permite mantener los niveles de 
atención e impactar de forma positiva los procesos 
de aprendizaje, el desarrollo cognitivo, disminuir 

el ausentismo y la deserción y fomentar estilos de 
vida saludables. El PAE aporta a los estudiantes que 
tienen jornada académica de mañana o tarde un 
complemento alimentario equivalente al 20  % del 
requerimiento nutricional para el grupo de edad, 
acorde con las normas y parámetros establecidos por 
MinSalud, pasando a ser de 30 % cuando la jornada 
es única con un complemento tipo almuerzo.

Al inicio del periodo de gobierno actual, el Ministe-
rio realizó una evaluación y definió los derroteros 
para el cuatrienio asociados a la consolidación de 
una política pública de alimentación escolar y a la 
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puesta en marcha del nuevo modelo para el PAE. Así, 
mediante la Ley 1955 del 25 de mayo del 2019, por la 
cual se expide el PND 2018-2022, definió la alimenta-
ción escolar como una de las principales estrategias 
de permanencia y dispuso en el artículo 189 crear la 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación 
Escolar-Alimentos para Aprender (UApA) como una 
entidad adscrita al MEN, con autonomía administra-
tiva, personería jurídica y patrimonio independien-
te que tiene como objeto fijar y desarrollar la política 
en materia de alimentación escolar, acorde con los 
lineamientos del sector salud y la ejecución directa 
por las ETC, la cual debe incorporar la diversidad de 
las costumbres alimentarias, las condiciones de mer-
cado de cada región y su contexto, y la infraestructu-
ra de las instituciones educativas, entre otros. 

El PAE se implementa bajo un modelo de operación 
descentralizado, en el que las entidades territoriales 
certificadas en educación realizan la selección y con-
tratación de los operadores prestadores del servicio 
de alimentación escolar. En el país se benefician más 
de 5,8 millones de estudiantes del sector oficial, los 
cuales cuentan con servicio de alimentación escolar 
como estrategia de acceso y permanencia en el siste-
ma educativo.

El fortalecimiento del PAE ha sido fundamental 
para que los estudiantes migrantes venezolanos 
puedan permanecer en el sistema educativo, para 
lo cual se han ofrecido las mismas condiciones que 
tienen los estudiantes colombianos para que lo-
gren acceder al programa; el único requisito para 
ser beneficiario de esta estrategia es que la insti-
tución educativa y el grado en el que están inscri-
tos esté focalizado por la secretaría de educación.  
 

Corredores humanitarios escolares 

A la luz de las leyes 115 de 1994 y 715 (2001) y del Decreto 
1079 de 2015, el transporte escolar, como estrategia que 

promueve el acceso y la permanencia en la educación, 
es responsabilidad y está a cargo de las ETC. Para ello, 
tienen la posibilidad de acceder a una serie de fuentes 
de recursos que les permiten cofinanciar la contrata-
ción para la prestación del servicio. 

El sector educativo no solo se ha preocupado por ga-
rantizar el acceso a esta estrategia para la población 
que se encuentra en territorio colombiano, también 
lo ha hecho para la población en situación de migra-
ción pendular en la zona de frontera; para ello dise-
ñó el Corredor Humanitario Escolar, el cual desde su 
creación en 2015 beneficia anualmente a cerca de 4.000 
estudiantes que viven en los municipios fronterizos de 
Venezuela y asisten día a día a las instituciones educa-
tivas de Cúcuta, Villa del Rosario y otros municipios 
fronterizos en el departamento de Norte de Santander.

La función del corredor humanitario es facilitar el 
tránsito por los puentes internacionales de la zona 
de frontera de los estudiantes que residen en Vene-
zuela y brindarles el transporte para asistir a sus 
correspondientes instituciones educativas, y luego 
de terminada la jornada escolar retornarlos a los 
puentes internacionales a fin de que regresen a sus 
lugares de residencia en el vecino país.  

Desde su creación, el MEN ha liderado los procesos 
normativos, técnicos, políticos y financieros nece-
sarios para la efectiva operación del corredor hu-
manitario. Muestra de ello son las autorizaciones 
para compromiso de recursos del Sistema General 
de Participaciones (SGP) que el MEN ha realizado, 
a partir de las cuales se ha invertido en el corredor 
humanitario escolar una suma que supera los 22.000 
millones de pesos entre las vigencias 2015-2021.
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Nivelación escolar  

En lo referente a la nivelación escolar de población 
migrante, en especial proveniente de Venezuela, 
Ruiz et al. (2020) explican que 

la no aplicación del procedimiento de valida-
ción por grados se convierte en una barrera 
en el mediano plazo en los casos de traslado a 
otras IE y al momento de graduarse de la edu-
cación básica y media, pues los niños, niñas 
y adolescentes migrantes no cuentan con los 
medios para certificar los estudios adelantados 
anteriormente y una vez han salido de su país 
de origen, la posibilidad de conseguir las certi-
ficaciones de estudios apostilladas se hace más 
remota. (p. 59)

Teniendo en cuenta que los sistemas educativos de Co-
lombia y Venezuela son distintos, las medidas tomadas 
a partir de los planteamientos de la estrategia para la 
atención de la migración desde Venezuela establecida 
en el CONPES 3950, han permitido avanzar en varios 
frentes, como el diseño de pruebas de suficiencia y de 
procesos de nivelación. Con la expedición del Decreto 
1288 de 2018 se ha avanzado en las estrategias de acre-
ditación de grados académicos. Este decreto estableció 
que los NNA provenientes de Venezuela podrán vali-
dar sin costo alguno los grados mediante evaluaciones 
o actividades académicas en los establecimientos edu-
cativos en los que han sido ubicados. 

Las acciones de nivelación que se han implementa-
do han permitido el avance académico de NNA que 
estaban fuera del sistema escolar o que habían teni-
do procesos escolares interrumpidos, lo que les per-
mitió retomar su motivación hacia la vida escolar 
e ingresar nuevamente al sistema. Estas acciones 
han implicado igualmente mejora de los medios fí-
sicos y de la infraestructura disponible, y el trabajo 

8   El kit se encuentra alojado en el portal web Colombia Aprende: http://especiales.colombiaaprende.edu.co/conviven-
cia-escolar/module-2.html

con maestros y administradores para asegurar que 
tengan la capacidad de crear un ambiente inclusivo 
y acogedor (Education Cannot Wait [ECW], 2020). 

Prevención de la xenofobia 

Como respuesta a la coyuntura histórica sin prece-
dentes generada por la llegada de un alto número de 
población migrante, el MEN ha implementado en el 
marco del fortalecimiento de las competencias para 
el desarrollo socioemocional y del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar, dos procesos que contribu-
yen con la prevención de la xenofobia en los entor-
nos escolares. 

Uno de los procesos es el fortalecimiento de capaci-
dades de los 96 Comités Territoriales de Convivencia 
Escolar, con quienes se han desarrollado desde 2019, 
seis encuentros anuales para identificar y fortalecer 
acciones intersectoriales de sus planes territoriales, 
con miras a la garantía, protección y restablecimiento 
de derechos de NNAJ migrantes. Estos comités brin-
dan orientaciones a las instituciones educativas para 
la protección integral y la atención diferencial de los 
NNAJ, entre los que se encuentra la población migran-
te, para que vinculen en su quehacer ejercicios inclu-
yentes en el ámbito educativo.

A estos 96 Comités Territoriales de Convivencia Es-
colar, así como a 1.407 establecimientos educativos 
rurales de municipios PDET con difícil acceso a conec-
tividad, se les envió y capacitó en el uso del kit de mate-
riales para la promoción de la convivencia escolar y la 
prevención del maltrato infantil que contiene infogra-
fías, videotutoriales, microvideos, cartillas, audioli-
bros y pódcast, los cuales incluyen dentro de sus temas 
de trabajo con la comunidad educativa la prevención 
de la xenofobia8. 

http://especiales.colombiaaprende.edu.co/convivencia-escolar/module-2.html
http://especiales.colombiaaprende.edu.co/convivencia-escolar/module-2.html
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De igual forma, se desarrollaron 44 conferencias 
virtuales entre 2019 y 2020 dirigidas a orientado-
res escolares de todo el país, para abordar aspectos 
como prevención de violencias, participación juve-
nil, desarrollo socioemocional y no discriminación 
por racismo o xenofobia. Adicionalmente, de mane-
ra específica en la zona de frontera con Venezuela, 
desde el mes de abril de 2021 se inició el acompaña-
miento a las secretarías de educación de los muni-
cipios de Villa del Rosario, Cúcuta y Ocaña y del de-
partamento de Norte de Santander para revisar sus 
planes de convivencia escolar y orientar acciones de 
prevención de violencia en contra de NNA venezola-
nos o colombianos retornados.

La segunda acción en la que está trabajando el MEN 
es el diseño de un protocolo de abordaje pedagógi-
co de la xenofobia. Las personas migrantes están 
expuestas a situaciones de vulnerabilidad, que se 
exacerban para quienes por su condición irregular 
se les priva de derechos y se hace caso omiso a sus 
necesidades. Por lo tanto, no basta únicamente con 
proporcionar acceso al sistema educativo; el entor-
no escolar debe igualmente adaptarse y responder 
a las necesidades específicas de la comunidad mi-
grante (Unesco, 2019). En este sentido, a través de 
diferentes alianzas intersectoriales el MEN adelan-
ta acciones pedagógicas para prevenir la xenofobia 
y se encuentra terminando el diseño del protocolo 
para la prevención y abordaje pedagógico de la xe-
nofobia que será publicado en el primer semestre 
de 2022 y formará parte de un proceso de acompa-
ñamiento a las secretarías de educación de Norte de 
Santander, Cúcuta, Arauca, La Guajira y Riohacha 
en la actual vigencia.

Modelos educativos flexibles:  
estrategia pedagógica para  
promover las trayectorias  
educativas completas de  
la población migrante 

Por medio de la Circular conjunta 16 (MEN & Migra-
ción Colombia, 2018), el MEN establece la hoja de 
ruta que permite procesos de atención a NNA proce-
dentes de Venezuela en los establecimientos educa-
tivos de Colombia de manera general. Sin embargo, 
los procesos de atención educativa han requerido 
adaptaciones metodológicas para la inclusión de 
esta población de acuerdo con sus necesidades y par-
ticularidades, para lo cual se ha identificado la per-
tinencia de implementar Modelos Educativos Flexi-
bles (MEF) para la prestación del servicio educativo 
a la población migrante. Los MEF son propuestas de 
educación formal que permiten atender a poblacio-
nes diversas o en condiciones de vulnerabilidad, que 
presentan dificultades para participar en la oferta 
educativa tradicional. Estos modelos se caracteri-
zan por contar con una propuesta conceptual de 
carácter pedagógico y didáctico, coherente entre sí, 
que responde a las condiciones particulares y nece-
sidades de la población a la que se dirigen. También 
cuentan con procesos de gestión, administración, 
capacitación y seguimiento definidos, además de 
materiales didácticos que guardan relación con las 
posturas teóricas que las orientan.

Los estudiantes de los MEF adquieren iguales dere-
chos académicos y administrativos a los de los es-
tudiantes del aula regular. Además, al igual que los 
procesos regulares de atención educativa, contem-
plan dentro de sus disposiciones, aspectos relacio-
nados con currículo, plan de estudios, expedición de 
diplomas y certificados académicos. Los MEF han de-
mostrado sostenibilidad pedagógica, brindando una 
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alternativa efectiva para el acceso y la permanencia 
en el ámbito educativo. Su éxito se basa en el dise-
ño realizado para los diferentes niveles escolares, es 
decir, básica primaria, básica secundaria y media, 
atendiendo elementos del entorno y adaptados a si-
tuaciones académicas y pedagógicas particulares. 

El desarrollo de los MEF requiere integrar a las insti-
tuciones educativas, quienes están llamadas a apor-
tar en la comprensión y lectura de las realidades del 
contexto educativo y su estructura, por lo que su 
oferta tendrá que adaptarse a la realidad y ofrecer 
una oportunidad para atender a poblaciones con ca-
racterísticas específicas como son los NNA migran-
tes. Para ello, se ha de garantizar la sostenibilidad 
del proceso y establecer rutas claras para su adop-
ción (CNR, 2020).

En esta línea, el sector educativo ha puesto en mar-
cha acciones para que los MEF se ajusten pedagógica 
y curricularmente a la prestación del servicio educa-
tivo según los contextos específicos. Un ejemplo de 
esta adaptación se observa en los círculos de apren-
dizaje, modelo educativo flexible que se encuentra 
articulado a Instituciones Educativas Madre, en las 
cuales los NNA son matriculados y realizan diferen-
tes actividades pedagógicas, culturales y sociales a 
partir de guías que fomentan el trabajo autónomo y 
desarrollan los contenidos de educación básica pri-
maria con el acompañamiento de un tutor (CNR, 
2020). Las actividades pueden realizarse dentro o 
fuera de la Institución Educativa Madre, de acuerdo 
con la ubicación en la que se encuentren los NNA e 
incluyen acciones de trabajo lúdico y manejo de as-
pectos socioafectivos de alta relevancia para la po-
blación atendida. La metodología permite el trabajo 
multigrado a partir de un plan de estudios que inclu-

9  Es una herramienta del KoBo Toolbox desarrollada por la Iniciativa Humanitaria de la Universidad de Harvard. La he-
rramienta es de acceso libre y está disponible para sistemas Android por medio del formato de aplicación en la Google Play 
Store. KoBoCollect permite el diseño de formularios en línea con opciones de preguntas abiertas y cerradas, así como la 
posibilidad de recolectar datos online u offline (FLACSO Guatemala, 2020, p. 2).

ye las competencias de acuerdo con los estándares 
del MEN. Este modelo es ideal para ser adaptado a 
las particularidades de los estudiantes migrantes de 
origen venezolano. 

En este sentido, se destaca la experiencia desarro-
llada en conjunto por el MEN y el Consejo Noruego 
para Refugiados (CNR), que permitió implemen-
tar pilotos de atención educativa con el modelo de 
círculos de aprendizaje, el cual fue adaptado para 
al abordaje de procesos de atención educativa en 
contextos de movilidad humana y migración en el 
Distrito de Santa Marta y los municipios de Villa 
del Rosario y Puerto Santander en el departamen-
to de Norte de Santander, atendiendo a 210 estu-
diantes en su mayoría migrantes de origen vene-
zolano y desescolarizados. 

La implementación de los círculos de aprendizaje 
tiene en cuenta la articulación con diferentes enti-
dades y actores (establecimientos educativos, juntas 
de acción comunal, líderes comunitarios, secreta-
rías de educación, funcionarios locales, entre otros) 
que trabajan de manera articulada para atender a la 
población. La verificación de la información se lleva 
a cabo a través de llamadas telefónicas por un equi-
po capacitado que entra en contacto con las familias 
migrantes. Una vez realizado el primer sondeo de 
identificación y validación de datos se aplica, a tra-
vés del diligenciamiento de un formulario en Kobo9, 
el censo de desescolarización y se toman todos los 
datos necesarios para el proceso de focalización 
(CNR, 2020). En los establecimientos educativos 
donde se han articulado procesos de atención con 
modelos flexibles, se han realizado las adaptaciones 
a sus currículos y se ha dado continuidad a este tipo 
de metodologías de atención. 
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Como parte de los MEF se encuentran las estrategias 
de aprendizaje virtual, las cuales son una buena op-
ción cuando se cuenta con acceso a internet y con 
los equipos tecnológicos correspondientes, dado 
que permiten llegar a más estudiantes, flexibilizar 
los tiempos de estudio tanto para docentes, padres 
y madres de familia como para los estudiantes. Ade-
más, son una excelente oportunidad para innovar 
en estrategias pedagógicas más acordes a la reali-
dad de cada uno de los NNA inscritos a programas 
de formación. De acuerdo con los análisis en campo 
realizado por USAID (2020), para conocer la eficacia 

de los modelos flexibles de aprendizaje virtuales en 
diferentes regiones de Colombia, la mayoría de las 
instituciones educativas han realizado esfuerzos ex-
traordinarios para adaptarse a la educación en mo-
dalidad virtual, en las que los maestros desempeñan 
un papel central, debido a que adaptaron las meto-
dologías de enseñanza y atendieron las necesidades 
de los estudiantes para mantenerlos involucrados. 
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Los países están incluyendo a inmigrantes y re-
fugiados en los sistemas educativos nacionales, 

como una respuesta a este fenómeno derivado de la 
globalización y de múltiples factores de tipo social, 
político y económico de los países de origen que in-
ciden cada vez más en el incremento de los índices 
de movilidad a nivel internacional. Las respuestas 
de los países de acogida se han dado en el marco de 
los compromisos internacionales que se han gestado 
en los años recientes sobre la materia, tales como el 
Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada 
y Regular y el Pacto Mundial sobre Refugiados. 

Estas respuestas se han centrado principalmente en 
ajustes normativos asociados a la identificación de 
las personas, programas de acceso y nivelación lin-
güística, entre otros. Sin embargo, según lo señala la 
Unesco (2019) es necesario seguir profundizando en 
la adaptación de los sistemas educativos con el fin de 
que se tomen medidas estructurales que permitan 
una educación inclusiva para la población migran-
te, reduciendo cada vez más las brechas que conti-
núan en varias generaciones para esta población e 
implementando acciones afirmativas que permitan 
garantizar el derecho a la educación en igualdad 

de condiciones y teniendo en cuenta la diversidad 
como una oportunidad para el fortalecimiento de 
la educación en su conjunto. Dentro de las acciones 
que recoge la Unesco en su estudio sobre migración 
(2019) se encuentran: 

• Desarrollar ajustes normativos para la regulariza-
ción de la población migrante, en especial en tér-
minos de sus procesos de documentación, trámites 
administrativos y de los sistemas de información 
que hacen que muchas veces las personas queden 
excluidas. 

• Promover procesos integrales de acogida evitan-
do medidas de emergencia como la escolarización 
separada que incluye agrupación por capacidades 
y segregación, y que durante periodos prolongados 
puede acentuar las diferencias y brechas entre la po-
blación migrante y la del país de acogida. 

• Es preciso modernizar los mecanismos de reco-
nocimiento de las cualificaciones y el aprendi-
zaje anterior para sacar el máximo partido de las 
competencias de los migrantes y refugiados en 
el aporte de los resultados del sistema educativo 
a nivel agregado. 
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• En las estrategias y dispositivos de acogida, es re-
comendable la producción o modificación de mate-
riales didácticos, haciéndolos más accesibles desde 
el punto de vista lingüístico y cultural para la pobla-
ción migrante. 

• Es necesario preparar a los maestros de migrantes 
y refugiados para que cuenten con las herramien-
tas que les permitan enfrentar la diversidad y las 
dificultades que trae consigo la población migrante 
y refugiada. 

• Las intervenciones educativas no solo tienen que 
ver con los menores inmigrantes, sino también con 
la organización escolar, las familias y los actores ins-
titucionales encargados de la educación, por tanto, 
es necesario reforzar la alianza entre la familia y 
la escuela tanto de los NNA migrantes como de los 
nacionales para promover el intercambio cultural y 
disminuir niveles de discriminación o xenofobia. 

El panorama de la creciente migración de pobla-
ción venezolana ha implicado importantes desafíos 
para Colombia, por lo que el Gobierno nacional, en 
conjunto con los gobiernos territoriales, ha imple-
mentado una política clara y solidaria en la que el 
sector educativo ha realizado las adaptaciones ne-
cesarias para garantizar la atención e integración 
de NNAJ migrantes. 

Así, el país ha realizado importantes esfuerzos para 
lograr la acogida e inclusión de la población mi-
grante venezolana en los establecimientos educati-
vos, a través de las estrategias implementadas en los 
últimos años y descritas en el presente documento. 
Sin embargo, la velocidad y magnitud del fenómeno 
migratorio, la confluencia de situaciones de emer-
gencia social, sanitaria y económica que el país ha 
enfrentado en los últimos años, sumado a algunos 
rezagos estructurales del sistema educativo, con-
ducen a reflexionar acerca de la necesidad de pro-
fundizar en acciones estratégicas para sortear los 
retos y dificultades que significa la garantía de las 

trayectorias educativas para todos los NNA migran-
tes que provienen de Venezuela. A continuación, se 
presentan algunos de los principales desafíos que 
subsisten para asegurar el derecho a la educación 
para esta población.  

Prevención de la xenofobia  
y la discriminación

La formación de ciudadanos con competencias so-
cioemocionales y valores cívicos, visión global y 
comprometidos con el desarrollo sostenible de su co-
munidad, solidarios y respetuosos de la diversidad, 
de la Ley y de lo público, es uno de los desafíos prin-
cipales en términos de la dirección de la política de 
calidad enmarcada en el Plan Sectorial 2018-2022. En 
torno a este reto, el MEN se ha propuesto el fortale-
cimiento de los entornos escolares, entendidos como 
los espacios físicos o virtuales donde interactúan los 
miembros de la comunidad educativa entre sí y con 
otros actores que tienen presencia cercana a las insti-
tuciones educativas. Dentro de las estrategias para el 
fortalecimiento de los entornos escolares se encuen-
tra Emociones para la Vida, que abarca acciones de 
formación y acompañamiento dirigidas a fortalecer 
las competencias socioemocionales y a favorecer la 
inclusión de NNA como oportunidad para potenciar 
su salud mental y su desarrollo integral. Así mismo, 
se encuentra el fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio 
de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos 
y la Prevención y la Mitigación de la Violencia Esco-
lar, creado por la Ley 1620 de 2013. 

En el marco de estas estrategias, como se mencionó 
anteriormente, se han realizado acciones de acom-
pañamiento y fortalecimiento del sistema de convi-
vencia escolar a nivel territorial y de prevención de 
la xenofobia como un fenómeno que afecta la con-
vivencia escolar, el proceso de aprendizaje y el desa-
rrollo integral de los estudiantes. 
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En tal sentido, es necesario seguir fortaleciendo las 
competencias socioemocionales de educadores y 
NNA para prevenir y combatir expresiones, actos 
y manifestaciones de xenofobia, exclusión y estig-
matización contra la población migrante y otros 
grupos sociales. En tal sentido, es preciso continuar 
la difusión de los protocolos que se han diseñado y 
que permiten identificar las situaciones de riesgo y 
vulnerabilidad a las que se enfrentan los migrantes 
en las dinámicas sociales y culturales de los entor-
nos escolares, con el fin de fortalecer los procesos de 
inclusión en el marco del proyecto educativo insti-
tucional (PEI) de los establecimientos educativos. 
Así mismo, el protocolo específico para el abordaje 
pedagógico de la xenofobia que será publicado en 
este año se constituye en un material importante 
para seguir avanzando en las acciones de promoción 
y prevención de las situaciones que afectan la con-
vivencia escolar y el desarrollo integral de los NNA. 

Adicionalmente, se deben generar ejercicios de re-
flexión con el propósito de transformar creencias e 
imaginarios presentes en las representaciones socia-
les, con el fin de garantizar que todas las identida-
des étnicas y culturales sean valoradas con base en 
el principio de igualdad. Es necesario promover el 
diálogo y la puesta en común de las situaciones que 
existen en la escuela, para mejorar la convivencia es-
colar, y comprender que en la comunidad educativa 
existen diversas creencias, intereses e interpretacio-
nes de la realidad que requieren ser valoradas como 
una oportunidad de aprendizaje, incluyendo aque-
llas que son aportadas por la población migrante.

 
Enfoques pedagógicos  
que reconocen la diversidad

Dentro de las aulas se requiere seguir fortaleciendo 
la movilización de experiencias pedagógicas que 
promuevan el intercambio cultural entre NNA ve-
nezolanos y colombianos, promoviendo desde las 

diversas expresiones artísticas y culturales espacios 
para el reconocimiento, valoración y respeto de las 
diferencias. Estas acciones desde las aulas contribu-
yen ostensiblemente a desarrollar el sentimiento de 
pertenencia de los estudiantes migrantes hacia las 
comunidades de acogida, a la vez que mantienen la-
zos con el país de origen. 

En este sentido, vale la pena explorar escenarios 
donde los programas escolares puedan incluir infor-
mación sobre la historia de Venezuela, su cultura, 
sus costumbres y que los libros de texto, al reforzar 
dichos programas, puedan ayudar a reducir los pre-
juicios e incrementar el sentimiento de pertenencia 
de los NNA migrantes. Así mismo, al promover el 
respeto por la diversidad, la paz y el progreso eco-
nómico, la educación puede representar un escudo 
que protege contra la radicalización y promueve 
la igualdad y garantía de los derechos humanos de 
toda la población en condiciones de equidad. 

 
Fortalecer la nivelación y  
el refuerzo escolar 

Desde un enfoque diferencial algunos de los riesgos 
que enfrentan los migrantes se agudizan dependien-
do del momento del ciclo vital. Es el caso de la pri-
mera infancia, por ejemplo, ya que en muchos casos 
los niños y niñas migrantes no han tenido la posibi-
lidad de ir a un centro de desarrollo infantil (CDI), 
y por tanto carecen de elementos de estimulación y 
formación, aspecto que se relaciona potencialmente 
con la brecha considerable en el desarrollo infantil, 
con impactos a la hora de transitar a una institución 
educativa (Child Resilience Alliance [CRA] & Fondo 
de Naciones Unidas para la Infancia [Unicef], 2020, 
pp. 35-36, 38).

Adicionalmente, el estudio adelantado por Unicef 
y Child Resilience Alliance (CRA) (2020) ofrece in-
formación importante sobre las perspectivas de los 
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estudiantes venezolanos en Colombia. El estudio 
muestra como un factor central en el desempeño de 
los estudiantes venezolanos la desalineación gene-
ralizada entre los sistemas educativos de los dos paí-
ses, así como el riesgo de extraedad. También se re-
salta que el idioma es un desafío importante, ya que 
las personas participantes en el estudio informaron 
que tienen dificultades para entender a los maestros 
colombianos. Casi la totalidad (96 %) de los hombres 
adolescentes y 89 % de las mujeres adolescentes ex-
plican que son víctimas de acoso relacionado con su 
forma de hablar, su origen, su situación económica y 
los estereotipos sobre las condiciones de los migran-
tes. Dada la traumática experiencia de la migración, 
el bienestar socioemocional de los estudiantes ve-
nezolanos está bajo presión. Si bien casi la mitad de 
los adolescentes migrantes sienten que están siendo 
apoyados por sus maestras y maestros, pocos parti-
cipantes venezolanos afirmaron tener amigos que 
los ayudaran (11 % mujeres, 16 % hombres) (Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacio-
nal [USAID], 2020). 

En este contexto, se hace necesario profundizar en 
la aplicación de procesos que permitan una mejor 
identificación del nivel educativo de los NNA vene-
zolanos que son matriculados en las instituciones 
educativas, esto con el fin de poder identificar estu-
diantes que requieren de apoyos adicionales en su 
proceso de aprendizaje, buscando la nivelación aca-
démica en comparación con sus pares colombianos 
que se encuentran en el mismo nivel educativo. Es-
tas acciones contribuyen a evitar fracasos escolares 
reiterados que terminen incidiendo en la deserción 
de estos estudiantes. 

Estos procesos de nivelación pueden ser liderados 
por docentes o por estudiantes con alto desempeño 
académico, que de forma voluntaria y con el acom-
pañamiento de docentes y directivos puedan gene-
rar espacios de intercambio de saberes.

Acogida de las familias

Se reconoce que las familias de los NNA venezolanos 
que ingresan a una institución educativa también 
requieren de una mirada acogedora por parte de 
toda la comunidad. Para ello, se recomienda moti-
var experiencias en las que se integren padres y ma-
dres de familia, por ejemplo, a través de encuentros 
de intercambios de saberes con cuidadores, creando 
la oportunidad de reconocerse desde el respeto y 
la identificación de talentos, costumbres y elemen-
tos culturales que puedan enriquecer el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes. 

Así mismo, se sugiere una mayor integración de las 
familias en los comités escolares de convivencia, en 
los que se aborde la divulgación y profundización de 
los protocolos y estrategias para la prevención de la 
xenofobia y se promueva la participación de todos 
los actores de la comunidad educativa en torno a la 
garantía del derecho a la educación en condiciones 
de equidad.

Formación a directivos y docentes 

El papel de docentes, directivos y demás personal 
administrativo en los niveles institucionales y te-
rritoriales es fundamental para garantizar la efec-
tiva acogida de la población migrante. Tal como lo  
señala Unesco 

los docentes afectados por la migración y el des-
plazamiento no están adecuadamente prepara-
dos para llevar a cabo las tareas más complejas 
que estas situaciones entrañan, por ejemplo, 
hacerse cargo de un alumnado multilingüe y 
ayudar a los niños que necesitan apoyo psicoso-
cial. (Unesco, 2019, p. 20)

En tal sentido es necesario realizar procesos de for-
mación a directivos, docentes y equipos de las secre-
tarías de educación en rutas de atención para la ga-
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rantía y el restablecimiento de los derechos de NNA 
migrantes venezolanos. 

El estudio realizado por la CRA y Unicef en 2020 so-
bre el impacto del flujo migratorio de venezolanos 
en el sistema educativo colombiano señala que los 
docentes manifiestan, dentro de los retos de la po-
lítica de atención a esta población, la ausencia de 
herramientas para afrontar su inclusión al interior 
del aula; en tal sentido, señalan que no han recibido 
cursos especializados para la educación de estudian-
tes migrantes. Esto pone de presente la necesidad de 
implementar programas de capacitación a docentes 
que les aporten las herramientas específicas necesa-
rias para enfrentar los retos que se plantean al inte-
rior del aula y en el entorno escolar.

En tal sentido, se deben promover espacios de for-
mación para docentes, en los que de manera técnica 
y pedagógica se visibilice el problema de la deser-
ción y se les invite a hacer parte del proceso de análi-
sis del fenómeno y de la búsqueda de posibles estra-
tegias para su abordaje, atendiendo el contexto y las 
necesidades particulares de las familias migrantes. 
Lo anterior considerando que los docentes tienen 
contacto directo con las realidades de las familias 
y son los llamados a orientar las prácticas pedagó-
gicas, por lo que se requiere que las rutas de forma-
ción incluyan el desarrollo de sus habilidades para 
enfrentar la xenofobia y la violencia basada en géne-
ro, a través de procesos de formación profundos que 
generen un mayor impacto en las aulas. 

 
Integración de la población  
migrante indígena 

Otro de los desafíos que se vislumbran en términos 
de acceso y acogida de la población migrante venezo-
lana se da en lugares donde la población de acogida o 
la migrante pertenece a grupos indígenas. Dentro de 
estas experiencias se encuentra la del departamen-

to de Arauca, en los territorios de resguardo de los 
pueblos u’wa, betoye, sikuani e hitnü y en las zonas 
urbanas los inga y kichwa, donde se presentan difi-
cultades para la garantía de la implementación del 
Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), así como 
la ampliación de la oferta etnoeducativa, pues aún 
no se logra la consolidación de la cosmovisión cul-
tural dentro de los planes curriculares. Además, los 
integrantes de los pueblos e’ñepá e inga en edad es-
colar no cuentan con oferta educativa o asignación 
de cupos escolares ante el no cumplimiento de las 
condiciones para su ingreso a los establecimientos 
educativos como el uso de la lengua y las dinámicas 
y expresiones culturales, como también el subregis-
tro de integrantes presentes en los municipios o en 
movilidad y tránsito. De igual forma, 

no se identifican estrategias, planes o progra-
mas que permitan fortalecer, desde los asen-
tamientos urbanos donde permanecen estos 
pueblos, la reproducción cultural y/o la etnoe-
ducación a partir de sus dinámicas de movili-
dad que contrarresten los procesos de acultu-
ración y asimilación forzosa. (Defensoría del 
Pueblo, 2020). 

Así mismo, varios cuidadores, madres, padres, ni-
ños y niñas venezolanas reportaron que las institu-
ciones educativas a las que habían solicitado ingreso 
les exigían la presentación del PEP, cédula de ex-
tranjería o pasaporte y en algunos casos dirigirse a 
Migración Colombia para solicitar el PEP o una visa, 
desconociendo que la posibilidad de aplicar al PEP 
ya no estaba disponible y los requisitos para acceder 
a una visa son muy difíciles de cumplir. Además, es-
tas exigencias van en contravía de lo establecido en 
la Circular 016 de 2018 (Centro de Estudios de Dere-
cho, Justicia y Sociedad [Dejusticia] & Unicef, s. f.). 

Estos casos muestran que uno de los desafíos en 
términos de acceso a la población migrante es con-
tinuar avanzando en los procesos de asistencia téc-
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nica a las secretarías de educación y de estas a los 
establecimientos educativos para conocer la norma-
tividad vigente, que simplifica los procesos de regis-
tro e ingreso para esta población, así como la pro-
fundización en acciones de asistencia técnica para 
la atención de grupos étnicos. 

Las situaciones descritas previamente permiten 
visibilizar aspectos esenciales en los que es necesa-
rio continuar trabajando para incorporar acciones 
de mejora que aseguren la garantía de derechos 
mediante la implementación de estrategias enca-
minadas a velar por la permanencia en el sistema 
educativo de la población migrante proveniente de 
Venezuela en el territorio colombiano.

 
Recursos adicionales

Sin duda la atención a la población migrante gene-
ra presiones de tipo administrativo a los países de 
acogida en términos de la provisión de los recursos 
necesarios para garantizar el derecho a la educación 
para todos en igualdad de condiciones. Así lo reco-
noce Unesco (2019) al afirmar que 

La educación de los refugiados sigue sin contar 
con recursos suficientes […] Si la comunidad in-
ternacional recurriese solo a la ayuda humani-
taria, la cuota dedicada a la educación tendría 
que multiplicarse por diez para atender a las 
necesidades educativas de los refugiados. (p. 20) 

Así mismo, Unesco señala que 

La Declaración de Nueva York insta a una co-
laboración urgente entre una serie de actores, 
con miras a apoyar a los gobiernos en su labor 
de inclusión de los refugiados en los sistemas 
nacionales de educación, y velar por que las 
comunidades que acogen refugiados reciban 
fondos de desarrollo suficientes y continuos, lo 
que resulta esencial para la consecución de los 
ODS. (Unesco, 2019)

Como se observó en la presente nota técnica, Colom-
bia ha recibido apoyo de organismos internacionales, 
gobiernos extranjeros y organizaciones no guber-
namentales en su apuesta por garantizar el acceso, 
bienestar y permanencia de la población migrante de 
origen venezolano. Sin embargo, uno de los desafíos 
presentes es cuantificar la magnitud de las acciones 
desarrolladas con el fin de apalancar más recursos 
de cooperación internacional en torno al propósito 
común por la atención de la población inmigrante, 
con el fin de continuar profundizando las atenciones 
en términos de calidad y garantía de las trayectorias 
educativas completas de esta población. 
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GLOSARIO 
Apostilla: La apostilla de La Haya (o simplemente apostilla, en francés apostille, “nota” o “anotación”) 
es un método simplificado de legalización de documentos a efectos de verificar su autenticidad en el 
ámbito del derecho internacional privado. Físicamente consiste en una hoja que se agrega (adherida al 
reverso o en una página adicional) a los documentos que la autoridad competente estampa sobre una 
copia del documento público. Fue introducido como método alternativo a la legalización por el Convenio 
de La Haya (también conocido como Convención de La Haya), de fecha 5 de octubre de 1961. En Colombia, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores es la autoridad competente para expedir la apostilla de La Haya10.

Canje de notas: Es el nombre que se da a un acuerdo o tratado internacional que se celebra usando un 
procedimiento simplificado, consistente en el intercambio de dos notas diplomáticas de idéntico tenor 
(notas reversales) entre representantes de dos Estados o sujetos de derecho internacional. Por regla 
general, los acuerdos mediante canje de notas entran en vigor de inmediato, en la fecha de recibo de la 
segunda nota. No debe confundirse con el “canje de instrumentos de ratificación” de un tratado que se 
celebra usando un procedimiento solemne (Ministerio de Relaciones Exteriores, 2021).

Convalidación de títulos: De conformidad con el artículo 2, numeral 11, de la Resolución  10687 de 2019, 
la convalidación de títulos de educación superior se define como el proceso de reconocimiento que 
el Ministerio de Educación Nacional efectúa sobre un título de educación superior otorgado por una 
institución legalmente autorizada por la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos 
de educación superior, de tal forma que, con dicho reconocimiento, se adquieren los mismos efectos 
académicos y jurídicos que tienen los títulos otorgados por las instituciones de educación superior 
colombianas.

Discriminación: Hecho de no tratar a todas las personas por igual cuando no hay distinción razonable 
entre ellas. La discriminación está prohibida en relación con “raza, sexo, idioma o religión” en el artículo 1 
de la Carta de las Naciones Unidas, 1945; y se reafirma en el artículo 2 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948: “1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 2. Además, 
no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio 
de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente o de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía” (MEN 
& OEI, 2019).

Exclusión: Denegación formal de admisión de una persona extranjera en un país. En algunos Estados los 
oficiales de frontera u otras autoridades tienen el poder de rechazar su entrada; en otros, esta orden 
emana de una autoridad judicial después de una audiencia (MEN & OEI, 2019). 

Éxodo: Movimiento en grupo, aislado y esporádico, fuera del país de origen (MEN & OEI, 2019, p. 8). 

10   El trámite se puede hacer en la página web: www.cancilleria.gov.co 

http://www.cancilleria.gov.co


Glosario

68

Éxodo en masa: Movimiento de un gran número de personas o una parte de una comunidad en un 
momento determinado (MEN & OEI, 2019, p. 8).

Extranjero: Persona que no es nacional de un Estado determinado. El término abarcaría al apátrida, 
asilado, refugiado y al trabajador migrante (MEN & OEI, 2019, p. 9).

Flujo migratorio: Cantidad de migrantes que se mueve o está autorizada a moverse desde o hacia un 
país para tener acceso a empleo o establecerse por un periodo de tiempo determinado (MEN & OEI, 2019,  
p. 9).

Frontera: Zona que separa dos Estados (MEN & OEI, 2019, p. 9).

Gestión migratoria: Término que se utiliza para designar las diversas funciones gubernamentales 
relacionadas con la cuestión migratoria y el sistema nacional que se encarga, en forma ordenada, del 
ingreso y la presencia de personas extranjeras dentro de los límites de un Estado y de la protección de 
los refugiados y otras personas que requieren protección (MEN & OEI, 2019).

Grupo Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos (GIFMM): Creado a finales de 2016, tiene como objetivo 
coordinar la respuesta a las necesidades de refugiados, migrantes, retornados y poblaciones de acogida, 
de forma complementaria con el Gobierno. Ha dado respuesta coordinada a la situación de refugiados y 
migrantes en Colombia. Es coliderado por OIM y ACNUR, tiene 47 miembros, incluyendo catorce agencias de 
la ONU, 29 organizaciones no gubernamentales (ONG) internacionales y cuatro miembros del movimiento 
de la Cruz Roja. En el territorio nacional ha servido como espacio de articulación y coordinación de sus 
miembros, con el fin de facilitar una respuesta de operación conjunta, que sirve de soporte a la respuesta 
estatal, basada en los derechos de las personas en necesidad de protección internacional y población 
migrante. De igual manera asegura que personas refugiadas y migrantes accedan en condiciones de 
igualdad a los servicios y recursos humanitarios disponibles sin discriminación ni distinción por edad, 
género o diversidad, lo que promueve relaciones positivas y constructivas con las comunidades de acogida  
(USAID, 2020, pp. 6-7).

Libertad de circulación: Este derecho está basado en tres elementos fundamentales: libertad de 
circulación en el territorio de un Estado (artículo 13, numeral 1, de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 1948: “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado”), derecho a salir y a regresar a su propio país (artículo 13, numeral 2, de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1948: “Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 
del propio, y a regresar a su país”) (MEN & OEI, 2019). 

Migración: Movimiento de personas fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea a través de una 
frontera internacional o dentro de un país (OIM, s. f., párr. 62).

Migrante: A nivel internacional no hay una definición universalmente aceptada del término “migrante”. 
Este término abarca usualmente todos los casos en los que la decisión de migrar es tomada libremente 
por la persona concernida por “razones de conveniencia personal” y sin intervención de factores externos 
que le obliguen a ello. Así, este término se aplica a las personas y a sus familiares que van a otro país o 
región con miras a mejorar sus condiciones sociales y materiales y sus perspectivas y las de sus familias 
(MEN & OEI, 2019, p. 10).
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Migrantes internacionales: Todas las personas residentes de un país determinado que alguna vez han 
cambiado su país de residencia habitual (Oficina Internacional del Trabajo [OIT], 2018, pp. 4-5).

Migrantes irregulares: Aquellas personas que ingresan al territorio por algún punto no autorizado por 
Migración Colombia, por lo cual no cuentan con documentos que acrediten su situación migratoria 
(DNP, 2018).

Migración de tránsito: Aquellas personas migrantes que utilizan a Colombia como país de paso para 
llegar a algún otro destino de la región (DNP, 2018).

Migración pendular: Migrantes que ingresan al territorio por un periodo corto de tiempo (por ejemplo, 
horas o días) para aprovisionarse de víveres, bienes de primera necesidad, visitar parientes o realizar 
otras actividades en los municipios de entrada al país. Por esta razón, no tienen vocación de permanencia 
en el país (DNP, 2018).

Migrantes regulares: Aquellas personas que ingresan al territorio de manera legal por alguno de los 
puestos de control migratorio y cumplen con los límites de tiempo de permanencia determinados por el 
agente migratorio y la ley. También se consideran como regulares a los poseedores del Permiso Especial 
de Permanencia (DNP, 2018).

Migrantes retornados: Aquellas personas que cuentan con algún vínculo previo con Colombia. En general, 
esto puede ocurrir porque cuentan con la nacionalidad colombiana y retornan al territorio nacional o 
porque, a pesar de no contar con la nacionalidad, tienen derecho a solicitarla por alguno de los motivos 
determinados por la ley (DNP, 2018).

Niños, niñas y adolescentes no acompañados: Son los niños, niñas y adolescentes que están separados 
de ambos padres y otros familiares y no están bajo el cuidado de un adulto al que le compete esa 
responsabilidad (Resolución 0971, 2021, p. 4).

Niños, niñas y adolescentes separados: Son los niños, niñas y adolescentes que no están con sus padres, 
pero sí están bajo el cuidado de otros familiares (Resolución 0971, 2021, p. 4).

País de acogida: País de destino al que se dirigen flujos migratorios (MEN & OEI, 2019).

País de origen: País del cual procede un migrante o flujos migratorios (MEN & OEI, 2019, p. 10).

País de tránsito: País a través del cual pasa la persona o el grupo migratorio hacia su destino (MEN & OEI, 
2019, p. 10).

País receptor: País de destino o tercer país que recibe a una persona. En el caso del retorno o repatriación, 
también se considera país receptor al país de origen. País que, por decisión ejecutiva, ministerial o 
parlamentaria, ha aceptado recibir anualmente un cupo de refugiados o de migrantes (MEN & OEI, 2019, 
p. 10). 

Permiso: Documento otorgado generalmente por una autoridad competente, que permite que algo exista 
o que alguien realice determinados actos o servicios. En el contexto migratorio es común la referencia a 
los permisos de residencia y a los permisos de trabajo (MEN & OEI, 2019, p. 11).
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Permiso Especial de Permanencia (PEP): Documento otorgado por el Estado colombiano a migrantes 
venezolanos para regularizar la permanencia en el país, facultar el ejercicio de cualquier actividad u 
ocupación legal en el territorio nacional y permitir el ingreso al sistema de salud (Dejusticia, 2019, anexo 
I, p. 2).

Población residente: Todas las personas residentes habituales del país, independientemente del sexo, 
origen nacional, ciudadanía o ubicación geográfica de su lugar de trabajo. Contempla personas sin 
nacionalidad legal no ciudadanas, residentes habituales que no tienen documentación de residencia, 
residentes habituales que trabajan fuera del país (trabajadores fronterizos, trabajadores temporeros, 
otros trabajadores migrantes a corto plazo, trabajadores voluntarios) (OIT, 2018, p. 4).

Pueblos binacionales en la frontera con Venezuela: Poblaciones que ocupan ancestralmente ambos 
lados de la frontera, es decir, compartiendo territorios fronterizos, y se adscriben a más de un país 
en cuanto a su condición de ciudadanía. Se les denomina pueblos binacionales dado que transitan 
en las dos líneas fronterizas (Colombia-Venezuela), por ello también se les considera como pueblos 
transfronterizos (Defensoría del Pueblo, 2020, pp. 11 y 31).

Pueblos migrantes pendulares: Pueblos que cruzan o transitan las fronteras como expresión de prácticas 
culturales y/o de sustento, sin necesariamente tener arraigo territorial en ellas (Defensoría del Pueblo, 
2020, p. 31).

Refugiado: “Personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 
público” (ACNUR, 2022, p. 3).

Refugiado en Colombia: Persona extranjera a la cual el Estado colombiano le ha reconocido la condición 
de refugiado, de conformidad con los instrumentos internacionales y la normativa interna en la materia 
(DNP, 2018).

Residentes habituales: Migrantes internacionales que durante un periodo de referencia específico estaban 
en la fuerza laboral del país de su residencia habitual, ya sea en la ocupación o en la desocupación (OIT, 
2018, p. 5).

Retorno humanitario o por causa especial: Retorno que realiza la persona de nacionalidad colombiana 
por alguna situación de fuerza mayor o causas especiales. Considérense causas especiales aquellas que 
pongan en riesgo su integridad física, social, económica o personal y/o la de sus familiares, así como 
el abandono o muerte de familiares radicados con ella en el exterior (Presidencia de la República de 
Colombia, 2018).

Retorno laboral: Retorno que realiza la persona de nacionalidad colombiana a su lugar de origen con 
el fin de emplear sus capacidades, saberes, oficios y experiencias de carácter laboral adquiridas en el 
exterior y en Colombia (Presidencia de la República de Colombia, 2018).

Seguimiento: Analiza las estrategias mediante las cuales se lleva a cabo el proceso de enseñanza-
aprendizaje de tal manera que los resultados de los estudiantes sean una fuente de retroalimentación 
tanto del desarrollo de sus competencias como de la gestión escolar en su conjunto (MEN, 2020, p. 30).
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Solicitantes de asilo: Aquellos que buscan refugio contra las persecuciones en otro país y cuya solicitud 
debe ser tramitada (Unesco, 2019). 

Solicitante de refugio: Condición en que permanece una persona extranjera en territorio nacional, desde 
la admisión de su solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado hasta cuando dicha solicitud 
sea resuelta, de conformidad con el ordenamiento interno vigente (DNP, 2018).
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